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S U M A R I O

Ministerio de Marina.

Decreto autorizando al M inistro de este D e
partamento para presentar a las Cortes 
un Proyecto de , ley dictando normas a se- 
guir para conceder la continuación en el 
servicio a los marineros de primera que 
lo soliciten y reúnan determinadas condi
ciones.— Págs. 1986 y 1987.

Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando a ' la Adm inistración  
de la Fábrica de M oneda y Tim bre para 
adquirir mediante concurso público .21.450 
kilogramos de níquel con destino a la 
acuñación de moneda taladrada de cobre- 
níquel de 25 céntimos de peseta.—-Pági
na 198-7.

Otros ascendiendo a Jefes de Adm inistración  
de primera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a los seño
res que se mencionan.—-Pág. 1987.

O tro nombrando por traslación A dm inis
trador de la Aduana de H uelva, a don V i
cente N ebot A ndrés, que sirve igual car
go en la de Alm ería.— Pág, 19&7. t 

Q tro ídem id. Adm inistrador de la Aduana  
de A lm ería a don R odolfo  G óm ez Fer
nández, segundo J efe  de la misma A du a
na.— Pág. 198 7.

Ministerio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes.

• i

Deere*o aprobando el Reglam ento de las E x 
posiciones Nacionales de B ella s A r te s .—  
Págs. 1987 a 1991.

Ministerio de Agricultura.

D ecreto declarando jubilado a don José V i
cente A rche y L ó p ez , Presidente del Con
sejo Agronóm ico.— Pág. 1991.

Otro nombrando Presidente del Consejó  
Agronóm ico a don Francisco M enér.des 
M artín , Presidente de Sección, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros A g ró
nomos.— Pág. 1991.

Otro declarando jubilado a don Bernardo
M . G óm ez O tero, Ayudante M ayor de se
gunda clase del Servicio  A gronóm ico.—  
Pág. 1991.

Otro nombrando en ascenso de escala A y u 
dante M ayor de segunda clase del S erv i
cio Agronóm ico a don D om ingo Corcho  
Bilbao.— Página  1991.

Otro disponiendo qúe los Ayudantes d el 
Servicio  A gronóm ico Nacional se deno
m inen en lo sucesivo P eritos A grícolas  
del Estado.— Pág. 1991*

Ministerio de Industria y  Comercio.

D ecreto autorizando al M inistro de este D e 
partamento para convocar oposiciones pa
ra cubrir nuevas plazas en el escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes de M inas.— P á g i
nas 1991 y 1992-

Ministerio de Comunicaciones.

D ecreto declarando jubilado al funcionario 
del Cuerpo técnico de T elégra fos don P e -  
layo B lázquez y Rodríguez.-^Pág. 1992. 

O tro promoviendo al empleo de funciona
rio del Cuerpo técnico de Correos, con e l 
haber anual de diez m il pesetas, a don 
Juan Campos Rodríguez.— Pág. 1992.

Presidencia del Consejo de Ministros.
I

Orden autorizando al Je fe  del Servicio M e-  
- teprológico, don N icolás Sam a P érez, pa

ra efectuar una visita en com isión del ser
vicio a los Centros de Canarias que se 
indican.— P ág. I992-

Ministerio de Justicia.
'i

Orden nombrando para el Registro de la 
Propiedad de Cañete a don José M an a  
Letrado Sacristán.— Pág. 1992.

Otra anunciando concurso para proveer pla
za  de P rofesor A u x ilia r  del Laboratorio 
de M  e di ciña legal de S  evilla. —  P  ági- 
na 1992. # t _

Otra 'nombrando interinamente para la pla
za de P rofesor  A u x ilia r  d e l Laboratorio 
de M edicina legal de S evilla  a don M a
nuel Jim énez Duarte.— Págs. 1992 y  1993-

Ministerio de Hacienda.

Orden resolviendo instancia de don E telb er-  
to A Íbuem o Bravo, solicitando se le au
torice a exportar por las Aduanas de V i-  
go y L a  Coruña.— Pág. 1993.

Otra resolviendo peticiones de ingreso en 
el Instituto de Carabineros.— Págs. 1993 
y 1994.

Otra declarando caducado el nombramiento 
de Córedor de Comercio de Oviedo he
cho a favor de don L u is Fernández R e -  
calde.— Pág. 1994.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo 29 días de licencia por 
asuntos propios al Guardia C ivil Santiago  
B enito Olalla.— Pág. 1994.

Otra concediendo los empleos de Subayu- 
dante y Sargento primero de la Guardia 
C ivil al personal de dicho Instituto que 
se menciona.— Págs. 1994 y  1995* ^

Otra disponiendo que los Guardias jóven es  
que figuran en la relación que se publica 
causen alta en el Instituto de la Guardia 

. C ivil en la revista administrativa del pró
xim o t mes de A b r i l— Página  1995- 

Otra disponiendo pase a la situación de dis
ponible voluntario don A rturo S ch ia ffin o  
M artínez, Teniente Coronel de la Guardia 
Civil.— Pág. 1995.

O tra relativa a la compra de caballos do
mados para las necesidades del servicio  
de la Guardia Civil.— Págs. 1995 y 1996. 

Otra disponiendo que por la D irección ge
neral de Adm inistración se dicten las ba
ses a que haya de ajustarse el concurso 
para proveer en propiedad plazas dê  In 
terventores de fondos de la A dm im sira- 
ción local.— Pág. 1996.

Ministerio de Obras Públicas

Orden disponiendo que el día 21 dê  M ayo 
próximo den comienzo los eiercicios pa- 
rá ingreso en el Cuerpo de Interventores 
del Estado en la Explotación de ferro 
carriles.— Pág. 1996.

Otras reconociendo a las Diputaciones pro
vinciales de Patencia y Córdoba el de
recho a percibir la participación que en 
el 80 por 100 del canon abonado por los
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concesionarios de transportes mecánicos 
por carretera les corresponda.— Pag. 1996.

Otra disponiendo se cumpla en sus propios 
términos ¡a sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo en el pleito promovido 
por D. José Muirás Otero contra Or
den de 17 de Junio de 1931.—Págs. 1996
y 1997.

Ministerio de Trabajo y  Previsión

Orden nombrando a D. Antonio García 
Albizu, Auxiliar Sanitario del Institu
to Nacional de Higiene.— Pág. 1997.

Otra ídem a D. Roberto Castrovido Gil, 
Vicepresidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Servicios de Higiene 

y Porteros de Madrid.— Pág. 1997.

Ministerio de Industria y  Comercio

Orden relativa a la filigrana del papel para 
periódicos que se importe.— Págs. 1997 
y I998-

Otra disponiendo se incorpore al vigente 
Repertorio para la aplicación de los Aran
celes de Aduanas una llaamda relativa 
a “ Aparatos receptores de radiotelefo
nía etc.”— Pág. 1998.

Administración Central
P r e s i d e n c i a  Oe l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s . 

Direción general de Marruecos y Colo
nias,— Nombrando a D. Emiliano Mon- 
taner Farrás, Ayudante de - Obras P ú
blicas en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.— Pág. 1998.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Admi
nistración. —  Anunciando concurso para 
proveer en propiedad las Intervenciones

de fondos que figuran en la relación que 
se publica.— Págs. 1998 a 2000.

O b r a s  P u b l c a s .— -Gabinete Técnico de A c
cesos y  Extrarradio.—Adjudicaciones de 
concursos de las obras que se mencionan. 
Pág. 2.000.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Refor
ma Agraria.— Nombramientos de Presi
dentes de las Juntas provinciales de Re
forma Agraria de Las Palmas y Ciudad 
Real, a los señores que se mencionan.—  
Pag. 2.000.

I n d u s t r i a  y  CoMERCio.t— Dirección g e n e 

ral de Comercio y  Política Arancelaria.'—' 
Rectificación al Decreto relativo al “ dum
ping” publicado en la G a c e t a  del día 13 
del mes actual.— Pág. 2000.

A nexo ú n ic o .— Subastas. —  Administración 
provincial.— Anuncios de previo pago.

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O

A  propuesta del Ministro de Marina, y 
de conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para pre
sentar a las Cortes el adjunto Proyecto 
de Ley, dictando normas a seguir para 
conceder la continuación en el servicio a 
los marineros de primera que lo soliciten, 
y reúnan determinadas condiciones.

Dado en Madrid, a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO AliOALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Marina,

J . Jo s é  R o c h a  Ga r c í a .

LAS CORTES

La evidente necesidad de contar en los 
buques de la Armada con personal capa
citado para los complejos servicios de los 
mismos, se hace sentir más si se tiene en 
cuenta la escasa duración de la campaña 
obligatoria que se sirve por los marineros 
de la inscripción.

Por otra parte, la mayoría del personal 
qué como marinero, ya sea voluntario .0 
¡por su turno, ingresa en la Armada, lo 
hace con miras a adquirir, durante el tiem
po de servicio, conocimientos profesionales 
que le permitan después poder desempeñar 
algunas de las especialidades de la Arma
da, labrándose así un modesto porvenir, y 
a ¿facilitar la realización de tan justas 
aspiraciones tiende el presente Proyecto de 
Ley, con él que no solamente se beneficia
ría el servicio, pues en época no lejana se 
contaría en los buques con personal es
table y apto, muy difícil de conseguir con 
el de la inscripción, que sólo habrá de. 
prestar servicio durante quince meses es
casos, sino que se estimularía el celo y 
amor al servicio del citado .personal, re
compensando su trabajo y ofreciéndole la 
seguridad de un porvenir más o menos 
modesto.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor,̂  de someter a la f 
aprobación de la-. Cámára el siguiente

PR O YE C TO  D E L E Y

Artículo único. El vigente Reglamento 
de Enganches y Reenganches de las clases 
de Marinería será de aplicación a los ma
rineros de primera que, sabiendo leer y 
escribir, soliciten y obtengan la continua
ción en el servicio al cumplir su primera 
campaña obligatoria, o servida como volun
tario, con las modificaciones que para ello 
establecen las siguientes reglas:

Primera.— El sueldo será de sesenta (60) 
pesetas mensuales y el importe de las pri
mas será de cuatrocientas (400) pesetas, por 
la primera campaña de enganche; cuatro
cientas cincuenta (450) por la segunda; 
quinientas (500) por la tercera, y  quinien
tas cincuenta (550) por la cuarta y suce
sivas campañas.

Segunda.— Ño tendrán derecho a premios 
de enganche.

Tercera.— Tanto las primas corno el; im
importe del vestuario que les concede el ar
tículo 18 del Reglamento, se abonarán por 
terceras partes al cumplir cadla año de 
enganche.

Cuarta.'— Este personal servirá precisa
mente en los buques y cuando eventualmen
te estuviese desembarcado, el sueldo que 
disfrutará será el de un marinero de pri
mera en campaña obligatoria.

Quinta.— Podrán concurrir a las convoca
torias de cursos que establece el Reglamen
to de Reclutamiento y Régimen de las Es
cuelas de Marinería, dentro de los límites 
de edad que en el mismo se fijan.

Sexta. Para poder obtener la continua
ción en el servicio como enganchado, ha
brá de reunir las condiciones que estable
ce el a rt  6.° del Reglamento y será pre
ciso que en la campaña anterior hayan me
recido, no sólo la conceptuación de conduc
ta y aptitud marineras' “ Buenas”, sino tam
bién las de subordinación, aplicación y celo 
en el. cumplimiento de sus deberes. Todas

estas eonceptuaciones :se estamparán cui
dadosamente cada tres meses en las libretas 
<je los que estén en campaña de engan
ches. Si en las de los que solicitan la pri
mera no figurasen todas aquéllas, informa
rá. sobre lo© mismos extremos el Jefe que 
curse la instancia.

Séptima.— Para poder invalidar una con
ceptuación inferior,' serán precisos dos tri
mestres consecutivos con calificación de 
“ Bueno”, y si nuevamente desmereciesen, 
no se les concederá %  éngaüéhéV Cuando 
en el primer caso- sólo les faltase un tri
mestre para cumplir su campaña, podra 
concedérsele, si lo' solicita, una prórroga 
de otro trimestre, sin • más derecho que él 
sueldo de marinero de primera en campaña 
obligatoria, al término* del cual, si las ca
lificaciones, tanto de éste como del ante
rior trimestre, son buenas, podrá concedér
sele' nuevo enganche.

En todos los casos, el Jefe que curse las 
instancias deberá informar sobre la conve
niencia de que se acceda o no a fe concesión 
solicitada.'

Octava.— Cuando un marinero de primera 
en campaña de enganche» dej ase de merecer 
eri dos trimestres sucesivos cualquiera de las 
concébtuáéioties' citadas en la regla anterior, 
deberá ¡proponerse por el Comandante del 
buque o Jefe de la. Dependencia en que sir
viera su licénciamiento, liquidándosele hasta 
el diía dé su cese la parte proporcional de 
prima y vestuario devengados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Los marineros de primera a 
quienes se haya concedido hasta el fin 
de Marzo próximo continuar en el ser
vicio después de su campaña obligatoria, 
■podrán acogerse a este régimen de engan
ches, siempre que reúnan las condiciones 
que en él se exigen y por campaña de tres 
años, a partir de primero de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro en que en
trará en vigor. A  los que fueren admitidos 
se les liquidará hasta fin dé Marzo la par
te proporcional del importe del vestuario
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que- les hubiere correspondido desde que 
se Jes concedió la continuación en el. ser
vicio, entrando de nuevo en el disfrute de 
las ventajas que concede el nuevo régimen 
de enganches, aplicada a este personal.

Segunda.— Por la Sección de Intendencia 
del Ministerio del Ramo, y en la confec
ción de ios presupuestos para los tres úl
timos trimestres del corriente año, se asig
nará la cantidad necesaria para el cum
plimiento de la presente Ley.

Tercera.— -Sólo podrán acogerse a los 
beneficios de la presencie Ley la tercera 
parte del número de marineros de prime
ra existentes en la actualidad o que exis
tan en lo sucesivo, a menos que las ne
cesidades del servicio aconsejen aumentar la 
expresada proporción o disminuirla.

Madrid, veintisiete de Febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM O RA Y TORRES 
E l Ministro de Marina,

J. Jo s é  R o c h a  Ga r c í a .

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E TO S

A  propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros1, de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 67 de la Ley de Ad
ministración y  Contabilidad de la Hacien
da Pública, de i.° de Julio de 19111,

Vengo en autorizar a la Administración 
de la Fábrica de Moneda y  Timbre, para 
adquirir mediante concurso público, vein
tiún mil cuatrocientos cincuenta kilogra
mos de níquel, con destino a la acuñación 
de moneda taladrada de cobre-niquel, de 
veinticinco céntimos de peseta.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M arr acó  y  R a m ó n

Vengo en nombrar, por ascenso, Jefes 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, potr los tur
nos y para los destinos que se expresan, 
a los siguientes Jefes de Administración 
de segunda clase de dicho Cuerpo: por elec
ción, Jefe de Administración de primera 
clase, en la Dirección general de Aduanas, 
D. Eduardo Adriaensens y Torrado, que 
es Jefe de Administración de segunda cla
se de la misma; y por antigüedad, en la 
clase, Inspector Regional de Aduanas dé 
la segunda región (Valladolid), D. Fer
nando Periquet de Zuaznaíbar, que desem
peña el mismo cargo, con inferior clase.

D'ado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Vengo en nombrar, por ascenso, Jefes 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, por los tur
nos y para los destinos que se expresan, a 
los siguientes Jefes de Administración de 
tercera clase de dicho Cuerpo: por elec
ción, Inspector de Muelles de la Aduana 
de Irun, D. Alberto Echeto Mange, que 
desempeña el mismo cargo, con inferior 
clase, y por antigüedad en la clase, Jefe 
de Administración de segunda clase afecto 
a la Aduana de Barcelona, a D. Emilio 
Luis López, que se halla en la misma si
tuación, con inferior clase.

Dado en Madrid ai trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatm

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES

El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

í . .

' . i

Vengo en nombrar, por ascenso, Jefes 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, por lo®, tur
nos y  para los destinos que se expresan, a 
los siguientes Jefes de Negociado de pri
mera clase de dicho Cuerpo: por elección, 
Jefe de Administración de tercera clase, 
en la Dirección general de Aduanas, don 
Camilo Cela Fernández, que es Jefe de 
Negociado de primera clase, en la misma; 
y por antigüedad, en la clase, segunda Jefe 
de la Aduana de Almería, D. Enrique 
Castro Novoa, que es Interventor del De
pósito Comercial dé Barcelona.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES

El Ministro de Hacienda,

M a n u e l " M ar r a có  y  R a m ó n

Vengo en nombrar, por traslación1, Ad
ministrador' de la Aduana de Huelva, con 
lía categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, a D. Vicente Nebot Andrés, que des
empeña igual cargo en la de Almería, con 
igual categoría y clase.

Dado en Madrid a trece dé Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N ice to  A l c a l á - Z a m o ra  y  T o rr es  

E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l M a r r a c ó  y  R am ón

Vengo en nombrar, por traslación, Ad
ministrador de la Aduana de Almería, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
segunda dase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, a D. Rodolfo Gómez Fernández, que 
es segundo Jefe de la misma Aduana, con 
igual categoría y clase.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N iceto  A l c a l á - Z am o ra  y  T o r r e s

El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y  BELLAS ARTES

D ECRETO

Modificado por sucesivas Reales Orde
nés y  Ordénes ministeriales, y  con pretex
to de • aclaración de algunos de sus pre
ceptos, e l Reglamento de las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes, qué fue apro
bado por Real Decreto dé seis de marzo dé 
mil novecientos veinticuatro, se vió en la 
práctica de las nuevas disposiciones que ha
bían de concoindarse con otras no modi
ficadas, que lo que con noble y loable pro
pósito se había intentado, lejos de aclarar 
confundía, y daba ocasión a múltiples con
sultas y aún a tentativa de enojos litigios, 
señalándose por ello la necesidad de decre
tar un nuevo Reglamento, único cuerpo de 
doctrina legal aplicable a los Certámenes 
bienales dé que se trata. A l cometer tal em
presa, justo era recoger en ella legítimos 
anhelos de los artistas, sobre todo de los 
más modestos, que por falta de precisión 
en el precepto oportuno, aún después de 
premiados no podían muchas .veces percibir 
la mínima recompensa de unas “ Bolsas dé 
viaje” cuyo número y  efectividad sólo se. 
dibujaba1 dé modo impreciso en el Regla
mento aludjdb, pareciendo asimismo opor
tuno ampliar en alguna Sección los pre
mios de terceras medallas, aumentando CGft 

todo ello el estímulo para los que en los 
comienzos de su vida artística puedan verse 
alentados por la recompensa oficial. Con ta
les innovaciones que lejos de disminuir los 
derechos que al amparo de la convocato
ria dél Certamen hayan podido adquirir 
los que a él concurran, se los amplía y  
precisa, era también oportuno1 fijar la 
cuantía de la Medalla de Honor sin recu
rrir como antes al expediente de crédito 
extraordinario origen en más de una oca
sión de muy dilatado proceso, y acabar en. 
el sistema de su adjudicación con el vi
cioso procedimiento de la admisión dé vo
tos delegados y por correo que daba lugar 
a manejos de índole caciquil, nunca más 
reprobables que en la adjudicación de la
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más alta recompensa artística. P o r todo lo 
expuesto, de acuerdo con e l C on sejo de 
M inistros y  a propuesta del de Instrucción 
Pú blica  y  B ellas A rtes, V en go en decretar 

la aprobación del adj unto Reglam ento ' de 

las Exposiciones Nacionales de B ellas 

A rtes.
D ad o en M adrid, a  13 de M arzo  de 1934- 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s  

E l Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes,

S a l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  R ojo

Reglamento paira  las Exposiciones nacio
nales de Bellas Artes

(CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

A r t íc u lo  1.* L a s  E x p o sic io n e s  de B e 
lla s  A r te s  serán  n acion ales, con vo cad as 
p o r  e l E sta d o , y  se  ce leb rarán  cada dos 
añ o s en e l m es, d ía  y  lo ca l que al e fe cto  
Se d e sign en  p o r el M in iste rio  de In stru c 
c ió n  P ú b lic a  y  B e lla s  A rte s . L a s  E x p o s i
cion es estará n  ab iertas a l p ú b lico  duran te 
enes y  m edio  a p artir del día de la  in au gu 
ra c ió n , pudiendo p ro rro g a rse  e l p la zo  se 
ñalado.

L a s  horas de v isita  de la E x p o s ic ió n  se 
rá n  de n ueve y  m edia de la m añ an a  a u na 
y  de cuatro  a siete de la tarde. C u a n d o  
la  lu z lo  perm ita, p od rá  p ro rro g a rse  una 
ho ra  m ás el cierre de la E x p o sic ió n .

A r t íc u lo  2.0 S erá  Jefe  de las E x p o s i
c io n es N a cio n ale s  de B e lla s  A rte s  el D i
re c to r  gen eral del R am o . A  el le com p ete  
p re s id ir  todos los acto s o fic ia les de estos 
C ertám enes, tram itán d o se  p or su  con d u c
to  cu an to  se re lacio n e con las E x p o s ic io 
n es y  h a y a  de ser ob jeto  de re so lu ció n
m in isterial. . . . ' ■ .

A rt ic u lo  3.0 L a s  E x p o sic io n e s  N a c io 
n a le s ’ se div id irán  en cin co  S eccio n es, c o 
rresp on d ien tes a las B e lle s  A r te s :  P in tu 
ra , E scu ltu ra , G rab ad o, A rq u ite c tu ra  y  
A r te  D e co rativo .

A r t íc u lo  4.0 A  estas E x p o sic io n e s  p o 
d rá n  con cu rrir, ad em ás de^ los artistas 
-españoles y  los hispanoam ericanos^ y  fili
p in os, los artistas e x tra n je ro s  ̂ residentes 
en  E sp añ a  y  a q u ello s que la D ire cc ió n  de 
© ellas A rte s , de acu erdo con  la su p erio 
ridad, invite esp ecia lm en te; p ero  só lo  ten 
d rá n  derech o a recom p en sas los a rtista s 
esp añ o les, los n atu ra les de los p a íses de 
A m é r ic a  donde sea el caste llan o  id iom a 
o fic ia l y  los a rtista s filip in os que h ablen  
asim ism o  nuestro idiom a.

A r t íc u lo  5.0 L a  p resen tació n  de obras 
$e v er ific a rá  en el lo ca l de la E x p o s ic ió n  
p o r e l a u to r o p ersona au to rizad a  p or e s
crito . L a s  h o ras de recep ció n  serán  de 
n u e ve  de la m añ an a a dos de la tard e y  
d e  cu atro  a seis de la  tarde, pudiendo pro
rr o g a rs e  cuando las c ircu n stan cias lo 
aco n sejen  o  lo reclam e la  a cu m u lación  de 
tra b a jo .

A rt íc u lo  6.° L a s  obras se recib irán  en 
lo s  lo ca les de la E x p o sic ió n  por el perso- 
ftial p ro fesio n al y  ad m in istra tiv o  in dispen 
sable  de la S ecció n  de F o m en to  de las 
B e lla s  A rte s  y  de las dem ás dependencias 
del M in isterio  que se estim e n ecesario . 
E s te  p erson al, co m o  el de co lo cació n  y  
v ig ila n c ia , qu edará  b a jo  la inm ediata di
re cció n  e in sp ecció n  del S ecre ta rio  de la 
E x p o s ic ió n , que lo  será  el de la S ecció n  
in dicad a, n o m b ra d o  a ta l efecto  por O rd en  
m in iste ria l

A r t íc u lo  7.0 L o s  a rtis ta s  que p resen 

ten obras en  escay o la  en la S ecció n  de 
E scu ltu ra , p od rán  su stitu irlas por las 
m ism as ejecutad as en m ateria  definitiva 
hasta  dos días antes de la in au gu ració n  y  
p rev io  aviso  del cam bio.

A rt íc u lo  8.° L a s  obras de los artistas 
que sean ob jeto  de in vitac ión  esp ecia l, e s
tarán  exen tas del exam en  de adm isión. 
Igu a lm en te  las presen tadas por a rtis ta s  
prem iados con M ed alla  de h on or o con 
prim era M ed alla  en anteriores E x p o s ic io 
nes N a cio n ales o In tern acio n ales de B e 
llas A rte s  con vo cad as por el E stad o .

A rt íc u lo  9.0 P o d rán  en viarse a  estas 
E x p o sic io n e s:

i.°  L o s  p ro y ecto s de edificios de todas 
clases, estudios de restau racio n es, m o d e
los de a rq u itectu ra  y  m on um en tos, rep re
sentados p or m edio de p lanos, m odelos o 
fo to g ra fía s . E l Ju rado no fo rm u la rá  su 
ju ic io  si no por lo que fig u re  en. el lo cal 
de la E x p o sic ió n .

2.0 L o s  m odelos y  escu ltu ras o r ig in a 
les en todas las m aterias y  los grab ad os 
de m ed a lla s; tam b ién  pod rán  en viarse  los 
m o n u m en to s y  con ju n to s escu ltórico s que 
p o r su defin itiva  in sta la ció n  no puedan 
fig u ra r  en la E x p o sic ió n ; pero e starán  re 
p resen tad o s p or fo to g ra fía s , planos, m o
delos o d eta lles que ju z g u e  op o rtu n os el 
a rtista , sin que el Ju ra d o  deba ten er en 
cuenta, a su ju ic io , o tro s e lem en tos que 
los p resen tad o s al C ertam en .

3.0 L a s  obras o rig in a les de p in tu ra  
ejecu tad as por cualqu iera  de sus p ro ce 
d im ien tos; los grab ad o s, lito g ra fía s  y  d i
bu jos orig in ales en todas sus m a n ife sta 
ciones.

4.° )L.as obras re la tiv a s  a l a rte  d e co 
ra tiv o  que p or sus con d icion es y  d im en 
sion es sean su scep tib les de p resen ta ció n  
ten ien d o en cuenta  la d isp osició n  del lo 
cal y  el ju ic io  del Ju rado. P o d rá n  darse 
por adm itidas las que p o r su in sta la ció n  
no puedan  figu rar en la E x p o sic ió n , es
tan do en este caso rep resen tad as por m e
dio de fo to g ra fía s  y  d eta lles que ju z g u é  
el artista  op ortun o, sin que el J u ra d o  
ta m p o co  deba ten er en cuenta p ara  su 
ju ic io  otros e lem en to s que los p resen ta
dos al C ertam en .

A rt íc u lo  10. N o  serán  adm itidas en 
estas E x p o sic io n e s:

i.°  L a s  que h ayan  figu rad o  en con cu r
sos o C ertám en es N a cio n ale s  o In tern a 
c io n ale s  co n vo ca d o s p or el E sta d o  e s
pañol.

2.0 L a s  que por su asu n to  p uedan  h e 
rir sen tim ien to  de d e co ro  o sean  o fen sivas 
a  la m oral, com o asim ism o las que en tra
ñen ten den cias p o lítica s  de la actu alidad.

3.0 L a s  copias, e x ce p to  a q u ella s que 
re p ro d u zca n  obras orig in a les e jecu tad as 
en distin tas m aterias y  p ro ced im ien tos y  
las de edificios im p o rtan tes p ara  el arte  
arq u itectón ico .

A rt íc u lo  11. C ada a rtista  no p od rá  e x 
p on er m ás que dos obras en cada S ecció n . 
E l Ju rad o  p od rá  acordar, sin em bargo , 
por unanim idad, am p liar a tres el n úm ero 
de obras adm itidas a los a rtista s p rem ia 
dos con M ed a lla  de h o n or o M ed alla  de 
p rim era  clase.

L o s  a rtista s que asp iren  a la M ed alla  
de hon or, p odrán  e xp o n er hasta  cuatro 
obras in éd itas. *

N o  habrá  lim itación  en la d im en sión  li
neal de las obras p ic tó rica s, p ro cu ran do 
sin e m b arg o  los a rtis ta s  a co m od arse  a la 
de tres m etros sin con tar el m a rco ; el Ju 
rado ten d rá  m u y en cuenta, a ta les e fe c 
tos, la  capacidad del local.

L a s  d im ensiones de las obras de e sc u l
tura n o estarán  lim itad as m ás que por las 
con dicion es de los lo ca les  dé que se d is- 

K p o n ga  i ¡

L o s  artistas grab ad o res p od rán  p resen 
ta r  h asta  cuatro obras, cada una con sus 
m arcos corresp on dien tes y  no pudiendo 
con ten er m ás que una lám in a cada cuatro, 
cu yas dim ensiones no p odrán  exce d e r de 
un m etro por m etro  y  m edio.

P a ra  el grab ad o  en hueco se con sid era
rá  com o obra todos los trab ajo s que estén  
co lo ca d o s en un tab lero  o cuadro de una 
d im en sión  que no exced erá  de un m etro 
en cualqu ier sentido. .

E n  la S ecció n  de A rq u ite c tu ra  se co n 
siderará  com o obra el p ro y ecto  orig in a l 
y  los estudios de restau racio n es.

E n  arte  decorativo  se con sid erará  com o 
o b ra  el con jun to  de o b jetos que co n stitu 
y a  y  com p leten  una unidad a rtística , sin  
otra lim itación  que aq u ella  que el Ju rad o  
corresp on d ien te  estim e ju sta  y  ten ien d o 
en cada caso en cuenta  las d im en sion es 
de los lo ca les de que se disp on ga.

A rtíc u lo  12. L a s  obras de la S ecció n  
de A r te  D e co ra tiv o , com p ren d erán  las s i
gu ien tes m a te r ia s : >

Arte Decortivo

P in tu ra  y  E sc u ltu ra  d eco ra tiva  en sus 
d iversas ap licacio n es.

Industrias Artísticas

M etalis tería , C erám ica , V id rie ría , M o - 
sá ico , In d u stria s T e x tile s  y  L a b o re s  de la 
m u jer. A rte  del lib ro  en todas su s m an i
festacio n es.

E l  Ju ra d o  ten d rá  presente lo exp u esto  
en el p á rra fo  cu arto  del a rtícu lo  9.0

A rt íc u lo  13. D e  toda obra recibida  en 
la E x p o s ic ió n  se e n tre ga rá  al autor o su  
rep resen ta n te  un re c ib o  ta lon ario , firm ad o 
p o r  el S ecre ta rio  de la m ism a, numerado.;, 
y  con las corresp on d ien tes an otacion es.

A r t íc u lo  14. A l  hacer la p resen tació n  
de cada obra, los exp o sitores o sus rep re
sen tantes firm a rá n  un escrito  en el que se 
h ará  con star, adem ás del n úm ero de in s
crip ción  y  gén ero  de la obra p resen tada, 
lo  sigu ien te:

A )  N o m b re y  a p ellid o  del autor.
B )  L u g a r  de su n acim ien to.
C ) S eñ as de su do m icilio.
D ) R e la ció n  de p rem ios que h a ya  o b 

ten id o  en E x p o sic io n e s  N a cio n ale s  o In 
tern a cio n a les a n teriores co n vo ca d a s por 
el E sta d o .

E )  M a e stro  o a u to r de quien  h a y a  
sido discípulo.

F )  D e sig n a c ió n , caso  de que el autor 
no resid a  en  M ad rid , de un rep resen tan te  
su y o  que ten ga  do m icilio  en ésta.

G ) P re c io  de la ob ra  y  si a u to riza  su 
ven ta .

E l  m ero  h ech o  de la p resen ta ció n  de la 
obra, supone para el a rtis ta  el con o cim ien 
to  de todas las d isp osicio n es re g la m e n ta 
rias y  la ab so lu ta  con fo rm id ad  con las de
c isio n es de los Ju rad o s, sin derech o a re
c lam ación  a lgun a.

A rt íc u lo  15. L o s  a rtista s que deseen 
que sus obras sean rep ro d u cid as en el C a
tá lo g o , e n tregarán  por sí o por sus rep re
sen tan tes en el a c to .d e  la p resen tació n  de 
la ob ra  u na p rueba fo to g rá fica  en papel y  
en tam añ o no m en or de dieciocho por 
v e in ticu a tro  cen tím etros. E l  Ju rado selec
cion ará  las obras que h a yan  de ser rep ro
ducidas en el C atá lo g o .

A rt íc u lo  16. L o s  envíos de las obras 
de los a rtista s esp ecia lm en te  in vitad os, 
que h ayan  de fig u ra r  en la E x p o sic ió n , se 
rem itirán  en pequ eñ a v elo cid ad . E n  el ca
so de que p or c ircu n stan cias esp ecia les se 
considere u rgen te  la  rem isión  de obras 
d e  d ichos a rtistas, se e fe ctu a rá  el en vío  
fe rro v ia r io  en doble p equ eñ a velo cid ad ,
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abonándose en uno y  otro caso los gastos 
consiguientes por el M inisterio de In s
trucción Pública y  Bellas A rtes.

A rtículo  17. L os autores o sus repre
sentantes» previa la presentación del reci
bo talonario, retirarán las obras dentro 
de los quince días siguientes al de clau
sura de la Exposición.

Cumplido este plazo, las que no hubie
sen sido retiradas, dejarán de estar bajo 
la vigilancia del M inisterio, sin derecho a 
reclam ar indem nización alguna en el caso 
de pérdida o avería.

A rtícu lo  18. E l M inisterio de Instruc
ción Pública y  Bellas A rtes señalará el 
plazo para la entrega de obras y  se publi
cará en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , teniendo en 
cuenta las fechas de convocatoria e inau
guración.

C a p í t u l o  i i  

D el Jurado

A rtícu lo  19. En las Exposiciones N a
cionales de Bellas A rtes, actuarán dos Ju
rados: uno para la admisión y  colocación 
de obras y  otro para la adjudicación dex 
premios.

A rtículo  20. E l Jurado de adm isión 
y colocación de obras, estará constituido 
como sigue: .

Tres Académ icos de número de la de 
Bellas Artes de San Fernando, uno por 
cada Sección de Pintura, Escultura y  A r 
quitectura, designados por la Academ ia.

Dos artistas profesionales que hayan 
obtenido primera M edalla, a propuesta 
de la A sociación  de Pintores y  E scul
tores.

U n Arquitecto, con primera M edalla, 
elegido por el C olegio  oficial de A rquitec
tos de Madrid.

U n artista, con primera M edalla, elegi
do por la A grupación Española de A rtis 
tas Grabadores.

Un artista, con primera M edalla, a pro
puesta de la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y  Grabado.

_ Un crítico de arte designado por la A so 
ciación de la Prensa de Madrid.

L a  constitución de este Jurado tendrá 
lugar al día siguiente de term inar el plazo 
de presentación de obras.

A rtículo 21. Será Secretario del Ju
rado el que lo sea de la Exposición y  ac
tuará sin voz n i voto.

A rtículo 212. E l Jurado de admisión se 
constituirá en Secciones, y  cada Sección^ 
será la encargada de admitir y  colocar los 
envíos correspondientes a su Sección.

A rtícu lo  23. E l Jurado de adm isión y  
colocación cesará autom áticam ente en sus 
funciones el mismo día que quede cons
tituido el de adjudicación de premios.

A rticu lo  24. A l tercer día de abierta la 
E xposición, se procederá a la designación 
de la parte electiva del Jurado de adjudi
cación de premios. Pueden ser elegidos 
para cada Sección aquellos artistas, con
curran o no al Certámen, que posean M e
dalla de honor o primera M edalla en la 
Sección respectiva.

A  tal fin, se publicará con la debida an
telación e l' oportuno censo en la G a c e t a  d e  
M a d r j d . • s

A rtículo  25. L a  elección de V ocales 
artistas que han de actuar con el Jurado 
de adjudicación de premios, se verificará 
en cada una de las Secciones por sufragio. 
Uuicam ente tendrán derecho a emitir su 
voto  los artistas que tengan obras, expues
tas en la Sección respectiva. Si en deter
minada Sección se presentaran menos de 
veint® expositores, t e n d r á n  d^-echo r -.m-

tenido M edalla de honor o primera M eda
lla, correspondiente a dicha. Sección en 
anteriores Exqosiciories.

A rtícu lo  26. Para la elección del Jura
do, los expositores de provincias que ten
gan representante en Madrid, enviarán su 
voto  visado por el A lcalde respectivo en 
sobre cerrado, con su firma en dicho so
bre, que no se abrirá sino por el Secreta
rio de la E xposición  y de la Mesa en el 
acto de la votación. E ste sobre cerrado 
y  firm ado con el epígrafe “ V o to  para el 
Jurado de la S e cc ió n ...” irá dentro del 
dirigido al representante. L os que no tu
vieren representante en M adrid enviarán 
su voto en las mismas condiciones, diri
gido al Secretario de la Exposición.

A rtícu lo  27. Pudiendo ser elegidos pa
ra Jurado personas residentes en provin
cias, la constitución de éste se verificará 
a los seis días de la votación. L os nom
bramientos correspondientes se expedi
rán en la mismo día de ésta. L a  falta de 
acuse de aceptación, se entenderá como 
aceptación del cargo. E l Presidente ten
drá que ser necesariam ente el A cadém ico 
de más antigüedad, y en las Secciones 
donde haya un solo A cadém ico éste será 
el Presidente del Jurado de la respectiva 
Sección. L os fallos del Jurado son ina
pelables.

A rtícu lo  28. E l Secretario de cada 
Sección lo elegirá la misma por m ayoría 
d e v o to s .

A rtícu lo  29. L a  elección de los Jura
dos votados por los expositores será pú
blica. Form arán parte de la M esa cuatro 
expositores, que se nom brarán en el acto 
de constituirse ésta entre los presentes 
y  por orden de presentación de obras. 
U na vez terminada la elección, serán 
proclam ados por la Presidencia los nom
bres de los agraciados.

A rtícu lo  30. L os Jurados elegidos par
ticiparán inmediatamente a la D irección 
general de Bellas A rtes su aceptación o 
renuncia. Si no lo hiciesen, se entenderán 
que aceptan.

A rtícu lo  31. A l  día siguiente de esta 
elección se com pletará el Jurado de abju- 
dicación de premios de las Exposiciones, 
que quedará definitivam ente constituido 
en la form a siguiente:

Sección de pintura

Dos Académicos1 de número dé lá  d*
Bellas A rtes:d e  San Fernando correspon
dientes a esta Sección y. designados por 
la. Academ ia.
> U u artista profesional elegido por la 
A sociación de Pintores y  Escultores que 
haya obtenido Prim era M edalla.

T res .vocales nombrados por el M inis
tro de Instrucción Pública a propuesta 
de la Dirección General de B ellas A rtes; y

Tres vocales elegidos por los exposito
res en la forma que se determina en los 
artícudos anteriores.

Sección de Escultura

D os Académ icos de número de la de 
Bellas A rtes de San Fernando, corres
pondientes a esta Sección y  designados 
por la Academ ia.

U n  artista profesional elegido por la 
A sociación  de Pintores y  Escultores que 
haya obtenido primera M edalla.

Tres Vocales nombrados por el Ministro 
de Instrucción Pública, a propuesta de la 
Dirección General de Bellas Artes v  tres

Sección de Arquitectura

Dos Académicos de número de la de Be» 
lias Artes de San Fernando correspondien
tes a esta Sección y designados por la A ca
demia.

Un Vocal con primera Medalla designa
do por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid.

Tres Vocales' nombrados por el Ministro 
de Instrucción Pública, a propuesta de ía 
Dirección General de Bellas Artes, y

Tres Vocales elegidos por los expositores.

Sección de Arte Decorativo

Dos Académicos de la de Bellas Artes 
de San Fernando designados por la A ca 
demia.

Un Vocal, Profesor de la Escuela de Pin
tura, Escultura y Grabado, a propuesta de 
la misma.

Un Vocal, Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios, a propuesta de la misma.

Tres Vocales nombrados por el Ministro 
de Instrucción Pública, a propuesta de la 
Dirección General y

D os V o cales elegidos por los oposito
res, y

Sección de Grabado

Un Académico de número de la de Be
llas Artes de San Femando designado por 
la Academia.

Un artista profesional que haya obtenido 
primera Medalla, elegido por la Asociación 
de Grabadores Españoles.

Un Profesor de la Sección de A rtes Grá
ficas de la Escuela de Artes y  O ficios A r
tísticos de Madrid.

Dos Vocales elegidos por los opositores, y
Dos Vocales nombrados por el Ministro 

de Instrucción Pública, a propuesta de la 
D irección General de Bellas A rtes, y

E l Ministro de Instrucción Pública, a pro
puesta de la Dirección General de Bellas 

j Artes, completará el número de Vocales de 
cada Sección en caso de renuncia, dimisión 
o no presentación de alguno de ellos.

. A rtícu lo  32. T odas las Corporaciones 
a quienes se concede representación en el 
Jurado enviarán su propuesta a la Direc
ción General de Bellas A rtes dentro de los 
ocho días siguientes al en que hayan recibi
do la comunicación del M inisterio' 'equirien- 
riendo su . representación respectiva. Este 
plázó ■podrá ampliarse quince días como 
máximo. ’
• Artículo 33, E l examen y  colocación de 
obras, habrán de efectuarlo los individuos 
del Jurado en el plazo de veinte días.

Artículo 34. En caso de que cualquier 
entidad artística otorgara un premio extra
ordinario, se considerará éste incorporado 
a los oficiales de la Exposición y  su adju
dicación será efectuada en la misma forma 
que el de la Medalla de honor, entrando a 
formar parte de la Mesa Presidencial el 
Presidente de la Corporación otorgante del 
premio.

Artículo 35. E l importe de todo premio 
extraordinario incorporado a los oficiales 
de la Exposición será satisfecho directa
mente por la entidad otorgante sin nin
guna intervención por parte del Estado.

Artículo 36. En el Jurado de recompen
sas los Presidentes y Secretarios de cada 
Sección form arán un Jurado de relación 
entre las Secciones para asuntos comunes y 
todos aquéllos en que las circunstancias lo 
reclamen.

Los cargos de Presidente y  Secretario
de este Turado' de elegidos
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En caso de empate de esta elección de
cidirá el Director General de Bellas 
Artes.

Artículo 37. ¡Tbda obra que no obtenga 
mayoría absoluta de votos del Jurado se
rá rechazada.

Las recompensas se otorgarán por mayo
ría absoluta de votos del Jurado de la Sec
ción respectiva, pero será preciso para ob
tener recompensa, el reunir, por lo menos, 
cinco votos de los miembros del Jurado en 
las Secciones de Pintura, Escultura y Arte 
Decorativo y cuatro votos como- mínimum 
en la Sección de Grabado.

Artículo 38. Se hará constar en acta las 
obras admitidas y se comunicará a los inte
resados las que han sido rechazadas para 
que pasen a recogerlas en el término de 
ocho días, a contar desde la fecha de la 
notificación.

Cumplido este plazo, las que no hubiesen 
sido retiradas dejarán de estar bajo la vi- 
gilacicia del Ministerio, sin derecho a re
clamar indemnización alguna en el caso de 
pérdida o avería. Admitida una obra por 
el Jurado, 110 podrá ser retirada hasta la 
clausura de la Exposición.

Artículo 39. Las obras de los artistas 
extranjeros serán consideradas fuera de 
concurso y no tendrán, por tantu, derecho 
a recompensa alguna, salvo lo que se deter
mina en el artículo cuarto.

Artícudo 40. Los envíos de los pensio
nados en Roma disfrutarán de idénticos de
rechos a los de los demás opositores, ex
ceptuando el caso en que las obras remiti
das sean propiedad del Estado; entonces el 
pensionado sólo podrá aspirar a premio.

Artículo 41. El Jurado de admisión re
dactará con el personal de la Exposición 
el Catálogo -general que .deberá estar im
preso la víspera de la inauguración.

Artículo 42'. Dicho Jurado habrá de de
jar convenientemente, instaladas, todas las 
obras cuatro días; antes de la, apertura de 
la Exposición,; no pudiéndolas después ca 21- 
biar, de lugar bajo ningún concepto. 
./Artículo 43. A  dada uno de- los señores 
Jurados de admisión y colocación de obras 
de la Exposición Nacional de Bellas Artes, 
se le asignará la cantidad de quince pesetas 
diarias en concepto de dietas, durante el 
plazo reglamentario de veinte días de su 
actuación, cesando en su percibo, en el caso 
de que -por circunstancias imprevistas este 
plazo tuviera necesidad de ser prorrogado, 
igualmente se asigna a los señores V oca
les del Jurado de premios, residentes en Ma
drid,, la misma cantidad que. la asignaoa a 
lo$ señores Jurados de admisión y coloca
ción. A  los señores Vocales del Jurado de 
premios residentes en provincias se <es asig
nará la cantidad de veinticinco pesetas dia
rias  ̂ más el importe del billete del ferro
carril de venida y regreso en primera cla
se; , si por cualquier circunstancia hubiera 
dé/ser prorrogado el plazo de diez días, que 
según la práctica tiene este Jurado de pre
mios para hacer la propuesta, su actuación 

lo  será sin derecho al percibo de dietas.
Artículo 44. Todos estos gastos serán 

satisfechos con cargo a lps fondos que para 
el abono de lo del certamen sean librados.

QAPjITULO III 

De los premios

Artículo 45- Dos premios para las E x
posiciones Nacionales de Bellas Artes con
sistirán en una Medalla de Honor única, 
que podrá ser otorgada indistintamente a 
cualquiera de las cuatro secciones de Pin
tura, Escultura, Arquitectura y Grabado y 
en líos siguientes:

PREMIOS PARA LAS DISTINTAS SECCIONES

Pintura

Tres Medallas de primera clase.
Seis Medallas de segunda.
Doce Medallas de tercera.

Grabado
Una Medalla de primera clase.
Una Medalla de segunda.
(Dos Medallas de tercera.

Escultura

Dos Medallas de primera clase.
Tres Medallas de segunda.
Cuatro Medallas de tercera.

Arquitectura
Una Medalla de primera clase.
Una Medalla de segunda.
Dos Medallas de tercera.

Artes Decorativas
Dos Medallas de primera clase.
Dos Medallas de segunda.
Seis Medallas de tercera.
Con carácter honorífico podrán conce

derse Diplomas de mérito en Arte Deco
rativo a las Casas o Colectividades que 
lo merezcan y premios de aprecio con igual 
carácter a particulares.

Estas recompensas no podrán transferir
se de una Sección a otra.

C A P IT U L O  IV  

De la Medalla de Honor

Artículo 46. La Medalla de Honor es 
la más ̂  alta recompensa con que se premie 
él mérito excepcional de una obra deter
minada o el reconocimiento y consagra
ción de una personalidad artística.
 ̂ Podrán aspirar 4 ella los artistas espa

ñoles y llevará aneja como remuneración 
la cantidad de 20.000 pesetas.

Artículo 47* La Medalla de Honor será 
adjudicada por votación directa y secreta.

Tendrán derecho: a emitir su voto todos 
los artistas que hubiesen obtenido Medalla 
de Honor,  ̂ primera, segunda o tercera, en 
las Exposiciones Nacionales o Internacio
nales de Bellas Artes, convocadas por el 
Estado. .También podrán votar aquellos ar
tistas que hayan obtenido esta clase de re
compensas en el certamen en que se efec
túe la votación, la que habrá de realizarse 
a los veinticinco días de abierto el Cer
tamen y será otorgada al que reúna por 
lo menos la mitad más uno de los votos 
emitidos.  ̂ No alcanzándose esta mayoría se 
declarará desierta, no repitiéndose la vota
ción.

Artículo 48. La Dirección General de 
Bellas Artes, señalará la hora en que ha
ya de votarse la Medalla de Honor. La 
Mesa para dicha votación estará construi
da por el Director General de Bellas A r
tes como Presidente, los Presidentes de las 
Secciones del Jurado de premios y el Se
cretario de la Esposición quien dispondrá 
el servicio necesario para este acto.

Antes de dar principio a la votación y 
una vez constituida la Mesa, leerá el Se
cretario el censo o lista de los artistas con 
derecho a votar. No se admitirá en dicho 
acto reclamación alguna ni tendrá derecho 
nadie, salvo el Presidente o Secretare, a 
usar de la palabra.

Artículo 49. El votante entregará por 
■su propia mano una papeleta doblada en 
la cual estará escrito o impreso el nombre 
del candidato, al Presidente, qu’en la de

positará en la urna. No se admitirán, por 
tanto,, votos por delegación ni por corres
pondencia.

Artículo 50. Podrán aspirar a esta al
ta recompensa los individuos de ios Ju
rados.

Artículo Si. A  los autores de las obras 
premiadas con Medalla, se les entregará 
úna conmemorativa del Certamen y  ex
presiva de su premio, siendo de oro la 
de Honor y  las de primera clase, de pla
ta las de segunda y  de cobre las de ter
cera.

A  todos los agraciados se les entregará, 
además, un Diploma firmado por el Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes 
y por el Director general del Ramo en el 
que conste el grado de la distinción obte
nida.

Artículo 52. El Estado podrá adquirir, 
además de las obras premiadas en las Sec
ciones de Pintura, Escultura y Grabado, que 
consiente el crédito consignado en presu
puestos por orden de categorías de mayor 
a menor, otras obras de artistas que se pre
senten fuera de concurso y que merezcan 
ser destinadas a Museos u Oficinas pú
blicas.

Si en cualquier Exposición se represen
tase alguna obra de artista premiado con 
primera Medalla y a juicio del Jurado fue
ra digna de ser adquirida,, podrá éstê  pro
ponerlo prescindiendo de la condicional 
de haber obtenido premio en la misma E x
posición.- Sin embargo,, esta propuesta no. 
podrá hacerse 'por el Jurado sino una vez 
que se efectúe la de obras premiadas en 
la Exposición que se -celebra y siempre 
que lo consienta el Presupuesto. " : ¿

Por las obras que adquiere el Estado 
abonará las siguientes cantidades:

Sección de Pintura

Primera Medalla, 6.000 pesetas.
Segunda Medalla, 4*000 pesetas.
Tercera Medalla, 3.000 pesetas.

Sección de Escultura

Primera Medalla, 6,000 pesetas.
Segunda Medalla, 4-boo pesetas.
Tercera Medalla, 3.000 pesetas.

Sección de Grabado

Primara M êdalla, 3.000 pesetas.
Segunda Medalla, 2.500 pesetas.
Tercera Medalla, 2.000 pesetas.

El Estado adquirirá únicamente la plan
cha correspondiente a la obra premiada 
con destino a enriquecer la Calcografía 
Nacional cuando sea propiedad del artista 
que haya merecido recompensa. ,

A l hacer la entrega de toda obra  ̂ de 
grabado en lámina adquirida, acompañará 
el autor firmada y corno garantía de cum
plimiento la prueba expuesta, la cual que
dará archivada en la Calcografía Nacio
nal como propiedad del Estado.

El Jurado no podrá premiar dentro de 
esta Sección mas que grabados originales 
y nunca copias o reproducciones.'

Sección de Arquitectura

Esta Sección como no es posible la ad
quisición de obras por la índole especial 
de las mismas, se concederán las siguien
tes cantidades como premios de aprecio:

Primera Medalla, 3.000 pesetas.
Segunda Medalla, 2.500 pesetas.
Tercera Medalla, 2.000 pesetas.
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Sección de Arte Decorativo

No se adquirirán obras, pudiéndose con
ceder las siguientes cantidades como pre
mios de aprecio:

Primera Medalla, 3.000 pesetas.
Segunda Medalla, 2.000 pesetas.
Tercera Medalla, 1.000 pesetas.

Estos premios de aprecio serán otorga
dos a obras decorativas originales.
, Artículo 53. E11 las obras de Arte de
corativo, cuyo mérito consista en la mera 
habilidad de la ejecución, podrá conce
derse, a propuesta del Jurado de la Sec
ción correspondiente, premios de aprecio 
de quinientas pesetas, dentro de lo que con
sientan las cantidades consignadas a obras 
premiadas y el orden de sus Secciones.

Artículo 54. Las obras de pintura y 
escultura que se adquieran, serán destina
das al Museo Nacional de Arte Moderno 
o a Museos Provinciales.

Artículo 55. Ningún Jurado podrá as
pirar a premio ni en su Sección ni en las 
restantes, ni a la Medalla de Honor.

- Artículo 56. Los Jurados tendrán que 
hacer la clasificación de obras para pre
mios y elevar la propuesta a la Direc
ción general de Bellas Artes, en el plazo 
máximo de quince días al de su constitu
ción. En cada uno de estos días se reuni
rán separadamente las Secciones del Ju
rado para elegir lo procedente.

Artículo 57. Cada Jurado presentará fir
mada su propuesta de premios para los 
expositores - que considere merecedores de 
ellos.y después se verificará el escrutinio 
quedando éste y las propuestas personales 
expuestas al público.

Artículo 58. Se establecen premios de 
bolsas de viaje para los expositores que 
no las hayan obtenido en las Exposiciones 
anteriores y a juicio del Jurado las me
rezcan. • ■ \

'Estas bolsas son de quinientas pesetas 
y su número será: seis: para la Sección de 
Pintura, tres para la Sección de Escultu
ra, dos para la Sección de Grabado y una 
para la Sección de Arqurtecturav

Artículo 59. Para la concesión de las 
bolsas de viaje se formulará por el Ju
rado de Presidentes y Secretarios la co
rrespondiente propuesta.

 ̂v r̂tíctdp A <5p;£¡6s artistas que en ante
riores- 'Exífeáiciónes Nacionales o Interna
cionales convocadas por el Estado español 
hubieren obtenido Medalla, sólo podrán as
pirar a otra de clase Superior.

Artículo 61. Las recompensas obteni
das en las Exposiciones de Arte Decora
tivo no son aplicables a las de Pintura, 
Arquitectura, Escultura y Grabado.

Artículo 62. Los ingresos de las Ex
posiciones Nacionales de Bellas/ Artes, 
se aplicarán al sostenimiento de las mis
mas y a adquisición de obras.

Por la Dirección general de Bellas Ar
tes, se fijará oportunamente el precio de 
entrada a la Exposición, como asimismo 
los días de entrada libre, si así se acor
dara.

Artículo 63. Quedará derogado cuanto 
se oponga, a lo dispuesto en este Regla
mento. ■

Toda duda o incidencia que pudiera ocu
rrir respecto a su aplicación será resuel
to por Orden Ministerial, previo informe 
de la Dirección general de Bellas Artes y 
pudiendo oírse el parecer del Jurado en 
las cuestiones técnicas.

Madrid, 13 de marzo de 1934.

El Ministro de Instrucción Pública y  Bellas Artes,

S a l v a d o r  d e  M a d a r i a g a  Rojo

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETOS

A  propuesta del Ministro de Agricul- 
tura,

Vengo en declarar jubilado-, con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones vigentes 
y el haber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Vicente Arche y López, 
Presidente del Consejo Agronómico, que 
cumplió la edad reglamentaria el día nueve 
de Marzo del corriente año.

Dado en Madrid, a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Agricultura,

C ir i l o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z .

A  propuesta del Ministro de Agricultu
ra, y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Reglamento para el ré
gimen del Consejo Agronómico, de 6 de 
Marzo de 1931,

Vengo en nombrar Presidente del mismo 
a D. Francisco Menéndez Martín, núme
ro uno de los actuales Presidentes de Sec
ción, Inspectores generales del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, en vacante ocurrida 
el 9 de Marzo, corriente, por jubilación re
glamentaria de D. José Vicente Arche y 
López.
/ •Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil. novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,

C i r i l o  d e l  R io  y  R o d r í g u e z .

A  propuesta del Ministro de Agricul
tura,

Vengo en declarar jubilado, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones! vigentes y 
el haber que por clasificación lie correspon
da a D, Bernardo M. Gómez Otero, Ayu
dante Mayor de segunda clase del Servicio 
Agronómico,«que cumplió la edad reglamen
taria el día 12 de Marzo del corriente año.

jDado en: Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Agricultura,
C i r i l o  d e l  R io  y  R o d r í g u e z .

Vacante una plaza de Ayudante Mayior 
de segunda clase del Servicio Agronómico, 
por jubilación de D. Bernardo M. Gómez 
Otero, a propuesta del Ministro dé Agri
cultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar' la expresada vacante a don 
Domingo Cor dio Bilbao.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta. y cuatro. : 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir i l o  d e l  Rio y  R o d r íg u e z .

El Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
Agronómico Nacional, está constituido, ex
clusivamente, por Peritos Agrícolas, entre 
los que se efectúa la selección que el Es
tado tiene establecida para que estos téc
nicos ingresen a su servicio. En tal momen
to, al recibir la denominación de Ayudante, 
desaparece la característica de su forma
ción cultural y la dél Título de Perito Agrí
cola, que faculta el ejercicio de su pro
fesión, y que en su vida oficial está en ac
tiva función, con independencia de las di
versas especialidades agronómicas que los 
servicios imponen.

De otra parte, es aspiración de lo® Pe
ritos Agrícolas (honda y cordialmente sen
tida y expuesta), conservar la denomina
ción de su Título profesional, cuando pa
san a prestar sus servicios al Estado, del» 
mismo modo que sucede con los Abogados 
Arquitectos, Aparejadores, Peritos Elec
tricistas, ect, del Ministerio de Hacienda; 
Maestros, en Instrucción Pública y otros 
titulares'.

Estimando justo dar satisfación a las 
aspiraciones de los Peritos Agrícolas, que 
en nada se opone a los intereses del Estadó.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente,
Artículo único. Los Ayudantes del Ser

vicio Agronómico Nacional, de denominaran 
i eti lo sucesivo Peritos Agrícolas dei Esta

do, y Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
Agronómico Nacional, conservando los Pe
ritos Agrícolas del Estado los derechos', 
deberes y funciones inherentes a los Ayu
dantes del Servicio Agronómico Nacional.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro. ,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,

C i r i l o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z .
. , i ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DECRETO

Existiendo en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, pertenecientes a la Dirección 
general de Minas y Combustibles, nueve 
vacantes cuya provisión es muy necesaria, 
toda vez que hay igual número de servi
cios sin dotar, perjudicando con ello la 
buena marcha de los mismos. Atendiendo 
a esta necesidad, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar :
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Industria y Comercio a convocar 
oposiciones para cubrir nueve plazas en el 
escalafón del Cuerpo de Ayudantes de
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Minas, con arreglo a las condiciones que 
se fijarán en la convocatoria.

D ado en M adrid, a trece de M arzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO A LCA LA-ZAM O R A  Y T O R R E S

El Ministro de Industria y Comercio,

R icardo S amper I bañez

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

D E C R E T O S

A  propuesta del Ministro de Comunica
ciones,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, al funcionario! técnico del Cuerpo de 
Telégrafos, con once mil pesetas anuales, 
D. Raimundo P elayo Blázquez y  Rodríguez, 
que cumple los sesenta y  cinco años de 
edad el día 15 del mes corriente, fecha de 
su cese en el servicio activo, según lo dis
puesto en el art. 47 dél Reglamento orgá
nico del Cuerpoi; al propio tiempo, y  como 
recompensa, a sus merecimientos y  a sus 
buenos y  dilatados servicios, se le conce
den los honores de Jefe superior de A d 
ministración civil, libres de gastos y 'e x e n 
tos de todo impuesto, conforme a lo esta
blecida en la base cuarta, letra D) de la 
Ley de Presupuestos de 29 de Júnio de 
1867, y  en el segundo párrafo del art. 15 
de la Ley Reguladora, texto refundido, de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A LC A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de Comunicaciones,

Josb M aría  C id  y  R u iz  Z orrilla.

A  propuesta del Ministro de Comunica
ciones, de conformidad con lo prevenido 

Vengo en declarar jubilado con arreglo 
nico de 11 de Julio de 1909,

Vengo en promover al empleo de funcio
nario del Cuerpo técnico de Coreos, con 
el haber anual de diez mil pesetas, a don 
Juan Campos Rodríguez, en vacante pro
ducida por jubilación de D. Cándido P ar
do García.

D ada en Madrid a nueve de Marzo de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A LC A L A -Z A M O R A  Y TO R R ES 

El Mniistro de Comunicacioues,

José M aría  C id  y  R u iz  Z orrilla.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

O R D E N

Ilmo. S r .: Teniendo en cuenta las con
diciones en que se verifican los trabajos 
meteorológicos en el Centro de Canarias, 
en los que se precisa una fiscalización or
gánica, no sólo en la Cumbre, sino en los 
demás Observatorios de Tenerife y  Gando, 
esta Presidencia, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido a bien autorizar al Jefe del Servi
cio Meteorológico D. Nicolás Sama Pérez, 
para efectuar una. visita, en comisión del 
Servicio, que no podrá exceder dé veinte 
días, con derecho a dietas y viajes por 
cuenta del Estado, a los citados Centros 
Meteorológicos y asimismo a aquéllos de 
VVfrica que se juzgue necesario para com
pletar la información, con el fin de corre
gir los defectos que hubiere. Los gastos 
que esta comisión originen serán con car
go al capítulo 12, artículo 2.0, concepto 11 
de la vigente prórroga del Presupuesto.

Lo que comunico a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 14 de M ar
zo de 1934.

P. D.

E N R I Q U E  G A S T A R D I

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y  de Estadística.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Este Ministerio, con sujeción a lo dis
puesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cañete, de cuar
ta clase, a D. José María Leirado Sacris
tán, que figura con el número 10 en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes.

L o  digo a V . I. para su conocim iento y  
efectos oportunos.. Madrid 7 de Marzo

de 1934* . .

R A M O N  A L V A R E Z  V A L D E S

Señor Director general • de los Registros y 
del Notariado.

“ Excmo. S r .: Vacante la plaza de Pro
fesor auxliar del Laboratorio de Medicina 
legal de esa localidad, por fallecimiento de 
D. Matías Sopeña que la desempeñaba,

Íy  en cumplimiento del Decreto de l i  de ju 
lio de 1886 (artículos 11 y  14), se anuncia 
y  abre concurso para proveer la referida

plaza con el haber de 3.000 pesetas anuales, 
más una de sustituto a la misma, sin suel
do, con sujeción a las siguientes reglas: 
i .a Los aspirantes presentarán en la Secre
taría de Gobierno de esta Audiencia terri
torial, dentro del plazo de veinte días a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la “ Gaceta de 
M adrid” , instancia con expresión precisa 
del cargo que pretendan, acompañando ori
ginales o testimonios notariales de sus T í
tulos- profesionales; documento o docu- 

j . mentas que basten a acreditar complida- 
| mente la condición a que la regla 2.a de la 

presente se refiere y  además todos aquéllos 
Títulos que a.1 interesado convengan, acre
ditativos de servicios o conocimientos espe
ciales dentro de su peculiar profesión.

2.a Será condición indispensable para la 
obtención de cualquiera de estas plaza» la 
circunstancia, debidamente justificada, de 
haber ejercido el aspirante su respectiva 
profesión por término al menos de seis 
años. 3.a En igualdad de circunstancias se
rán preferidos los aspirantes que acrediten 
haber prestado servicios técnicos, con bue
na nota, en Laboratorios oificiales o parti
culares de existencia pública reconocida, o 
haber intervenido como Peritos en la A d 
ministración de Justicia. 4.a Terminado el 
plazo de los veinte días que fija  la regla 
i .a, V . E. elevará originales a este Ministe
rio, las solicitudés documentales y  presen
tadas en tiempo y forma. 5*a Con vista de 
los expedientes y  con sujección a lo dis
puesto en las presentes reglas, se harán por 
este Ministerio los nombramientos de Pro
fesor auxiliar y subtituto, deí referido L a 
boratorio.

Lo digo a V . E. para su cotnocimienf© y 

efectos.

Madrid, 9 de M arzo de 1934*

P. D*

R I C A R D O  L O  P E Z  B A R R O S O

Señor Presidente de la Audiencia de Se
villa.

“ Excmo. S r .: Vacante en el Laborato
rio de Medicina legal de esta localidad, la 
plaza de Profesor auxiliar, por falleci
miento de D. Matías Sopeña, y  vista la co
municación de V . E., de que se provea di
cha vacante interinamente en el Profesor 
D. Manuel Jiménez Duarte, hasta que se 
realice el concurso anunciado para cubrir 
aquélla, en uso de las atribuciones que me 
competen y para atender a las necesidades 
del servicio, se nombra para dicha plaza de 
Profesor auxiliar del Laboratorio de Me
dicina legal de Sevilla, y  con carácter de 
interino, a D. Manuel Jiménez Duarte, 
con el haber anual de 3-<>oo pesetas, Profe
sor honorario en dicha localidad” .
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Lo digo a V . E  para su conocimiento y  
efectos.

Madrid, 10 do Marzo de 19314.

P. D.

R IC A R D O  L O P E Z  B A R R O S O

Sefior Presidente de la Audiencia de Se
villa.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S

Vista le instancia elevada a esa Direc
ción general de Aduanas, por D. Etelber- 
to Albuerne Bravo, fabricante de conser
vas de ¡pescado, domiciliado en Aviles (A s
turias), en la que solicita se le autorice a 
exportar por las Aduanas de Vigo y  La 
Coruña:

Resultando que por acuerdo de ese Cen
tro de 25 de Noviembre de 1929, le fue 
concedida autorización para importar por 
la Aduana de L a Coruña, hojalata en blan
co en régimen de admisión temporal, y  la 
exportación por las de Gijón, A vilés y  
San Esteban dé Pravia, de los productos 
de su industria ,̂ contenidos en envases fa- 
fricados con aquélla,

Vistos los arts. 11 y  12 del vigente Re
glamento para la aplicación de la Ley dé 
Admisiones Temporales que faculta a este 
Departamento para la variación de las 
Aduanas importadoras y  exportadoras de 
las admisiones temporales ya concedidas;

Considerando que la ampliación que se 
pide respecto a las Aduanas exportadoras 
beneficia al interesado, ¡por haber estable
cido una nueva fábrica en Muros de San 
Pedro, sin que por ello se lesionen los 
intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto., por ésa Dirección general, se 
ha servido disponer que se autorice a don 
Etelberto Albuerné Bravo, fabricante de 
conservas dé pescado, establecido en A v i
lés, para exportar por las Aduanas de V igo 
y La Coruña, además de por la de Gijón, 
Avilés y San Esteban de Pravia, los pro
ductos de su industria, contenidos en en
vases de hojalata, fabricados con la im
portada en blanco en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de La Coruña.

Lo que comunico a V . E. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid 10 de Marzo 
de 1934. ,

p. D.,

J. D E  U R Z A IZ

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. S r .: Vistas las instancias de los 
aspirantes a ingreso en este Instituto para

Carabineros de Infantería, de las distintas 
categorías, que solicitan mejora de clasifi
cación, recibidas en los meses de Enero y 
Febrero, así como para Carabineros dé 
Mar, con fecha corriente y  recibidos los 
documentos y  reintegrados en el mes ac
tual; este Ministerio' ha acordado adoptar 
para cada uno de los individuos que figu
ran en la siguiente relación que comienza 
con Antonio Hernández Nicolás y  termina 
con José Iglesias Escribá, la resolución 
que se le consigna en los epígrafes corres
pondientes; debiendo hacérselas saber a los 
interesados las Autoridades respectivas.

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 12 de Marzo de 1934.
p . o .,

J. de U R Z A IZ
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Anotados en la cuarta categoría 

C A B O S

Con los beneficios del Decreto de 20 de
Agosto de 1930 (D . O. número 186).

Antonio Hernández Nicolás, del Batallón 
de Montaña número 1.

Mario Pérez Quevedo, de Aviación M i
litar.

Anóiados en la quinta categoría 

S A R G E N T O S
r  • ■ ¡
1

Manuel Moreno Pérez, del Regimiento 
de Infantería número 17.

Salvador González Borrego, del ídem 
id. número 27.

José M ora Espada, del ídem id. núme
ro 21.

C A B O S

Con los beneficios del Decreto de 26 de
Agosto - de 1930 (D. O. número 186).

Vicente Monroig Báyarri, del Batallón 
de Ametralladoras número 1.

Juan Jiménez Garcés, del Regimiento de I 
Infantería número 15.  ̂ j

Federico (González Rodríguez, del; ídem i 
id. número 36.

Federico García Urieta,del ídem id. nú
mero 14.

Manuel Martínez Carneiro, del Batallón 
de Cezadores de A frica  número 4.

Pablo del Cerro Rico, del Regimiento de 
Infantería número 23.

Eduardo Ardila Mancilla, del Batallón de 
Cazadores de A frica número 4.

José López Moreno, del Regimiento de 
Infantería número 16.

Manuel Casado Ganjes, del Grupo de In
formación de A rtillería núemero 2.
. Plácido Jiménez González, del Regimien

to de Infantería número 15.
Vicente Torres Gavilá, del ídem id. nú

mero 38.
Jesús García Marcos, del ídem id. nú

mero 23. -
Francisco Ruíz Santana, del Regimiento 

de Infantería número l i .
José Santovety Serrano, del ídem id. nú

mero 15.

Patrocinio Garrancho González, del ídem 
id. número 21.

José Gil Marín, del Batallón de Cazado
res de A frica  número 8.

Joaquín Villoría Miró, del Regimiento 
de Infantería número 23.

Manuel González Pérez, del ídem id. nú
mero 12.

José García Martínez, del Batallón de 
Zapadores Minadores número 8. " ¿

Cabos sin el beneficio anterior

Antonio Carmona Rodríguez, de la Co
mandancia de Tropas de Sanidad Militar, 
de Ceuta. :

Alejandro Vicente Villilba, del Regimien
to de Infantería número 31.

M ariano Garre Fructuoso, de la segun
da Comandancia de Tropas cíe Intendencia.

Salvador Luque Company, dei Regimien
to de Infantería número 28.

Joaquín Borrego Núñez, del ídem id. nú
mero 16 (Bachiller).

S O L D A D O S

Francisco Cuervo Escudero, del Regi- 
mientoúde Infantería número 16.

Francisco Claros Rico, de Comandan
cia déf Marina de Málaga.

Gregorio Pérez Pérez, del Grupo Auto
movilista de Ingenieros de Marruecos.

P A IS A N O S  ú

Eugenio Salvador Calvo, soldado del B a
tallón de Montaña número 1.

Anotados como Cornetas

Manuel Gonzalo Sevilla, Sargento licen
ciado, reside en Marbaella (Málaga).

Francisco M uñoz López, Cabo del R e
gimiento de Infantería número 33 (con los 
beneficios del Decreto de 20 de Agosto de 
1930) (D. O. número 186).

Anotados en la octava categoría 

C A B O S

Can los beneficios del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930 (D. O. número 186).

Francisco Delgado Ruiz, del Regimiento 
de Infantería número 1.

Higinio Amat Paya, del ídem id. núme
ro 4-

Valeriano Zorio Gómez, de la primera 
Brigada de Caballería.

Pedro Quero Quero, de la primera ídem 
de ídem1.

Julián Muñoz Gutiérrez, Cabo de Trom 
petas del Grupo de Alumbrado e Ilumi
nación.

José Martín Fernández, del Regimien
to de Cazadores de Caballería número 3.

Anotados en la novena categoría

Con los beneficios del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930 (D. O. número 186).

Jesús V ega  DÍez, del Grupo de R egu
lares de Larache número 4. 
de Larache número 4.

■ \  .
Anotados para Carabineros de Mar

Quinta categoría

Joaquín Peral Lloréns, Marinero de la 
Delegación Marítima de Alicante.
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Por no acompañar hoja de circunstancias

Antonio García Sánchez, Cabo de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta.

Manuel Carreño González, Cabo de A via
ción Militar.

Por no ¡acompañar nombramiento de se
gundo mecánico naval y certificados de pe

nales y utilidad

Juan Quetglas Terelló, marinero de la 
Base Aeronaval de San Javier.

Por no acompañar hoja de castigos

Gregorio Vega Vicente, Sargento del Ba
tallón de M ontaña número 3.

Por no consignarse la fecha en que le filé  
concedida la continuación en filas con 

arreglo al Decreto que cita

Antonio Córdoba Comes, Cabo del Re
gimiento de Infantería número . 18.

José Antolín Gil, Cabo del ídem id. nú
mero 17.

Por falta de reintegro de póliza de 0,10 pe
setas en la instancia y no consignarse la fe
cha en que le fué concedida la continuación 

en filas con arreglo al Decreto que cita

Esteban Montes Hernández, Corneta de 
la Escuela Superior de Guerra (Sección de 
Tropa).

D e s e s t i m a d a s  p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e

SE EXPRESAN

Por no contar con un año de servicio 
en filas

Nicolás Gundín Izquierdo, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 36.

José Barca Lois, Soldado licenciado. Co
mandancia M ilitar de Vigo.

Por no estar en posesión del empleo 
de Sargento

Fidel Constante Puente, Cabo del Par
que Central de Autamóviles.

Vicente Fabregat Simó, Cabo del Regi
miento de Infantería número 18.

Por no poseer el nombramiento de segundo 
mecánico naval

Antonio Anillo Rivera, marinero de pri
mera de la Bese Naval de Cádiz.

Por no poseer título académico

Luis Valseca de Cara, paisano, reside en 
Encina sola (Huelva).

Por estar en suspenso la admisión de instan
cias desde i.° de Mayo del año anterior

Emilio López Fernández, Soldado del B a
tallón de Cazadores de A frica  número 6.

José G onzález González, C abo  del 
id. num ero 7- 

Emilio del Barrio Estévanez, reside en 
Villarén de Valdivia (Paleneia).

Antonio Linio Ramos, reside en Tejera 
de Tietar (Cáceres).

Antonio Purjana Ormaedhea, reside en 
Bilbao, Recaldeverri, letra O.

Pedro Pastor Sánchez, reside en Casas 
de Haro (Cuenca), calle de la Roda núm. 4.

José Lavari Iriarte, Cabo del Batallón 
de Montaña número 7.

Antonio Calvo Pérez, reside en Fuentes 
de Cantos (Badajoz).

Pedro Bisbal Bañuls, reside en Valencia, 
Visitación número 4.

Antonio A lvarez Curiel, Marinero de la 
Compañía de M ar de Melilla.

Heráclito del Barrio Aparicio, reside en 
Villarén de Valdivia (Paleneia).

Elíseo Vicente Sánchez, reside en Pi- 
imiango (Oviedo).

Antonio Aguirre Padrón, reside en V i- 
Haza (Orense).

Bernardo M uñoz Sepúlveda, reside en 
Monda (Málaga).

Victoriano Pérez López, reside en San 
M artín de Piñeira (iLugó).

José Iglesias Escribá, Cabo del Regi
miento de Infantería número 28.

Madrid 12 de Marzo de 1934.

I lmo. Sr.: V ista  la com unicación en 
que el señor Síndico Presidente del Cole
gio de Corredores de Comercio, de Ovie
do, participa el fallecimiento de D, Luis 

Fernández Reealde, Corredor de Comer
cio, colegiado de la ¡plaza mercantil de 
O viedo;

Considerando que, según el número se
gundo del art. 45 del Reglamento de 26 
de Julio de 1929, el cargo de Corredor de 
Comercio caduca por fallecimiento; que, 
con arreglo al art. 47 del propio Regla
mento, ha de poner la Junta Sindical en 
conocimiento del Ministerio de Hacienda 
para que se declare la caducidad del nom
bramiento ;

Considerando, según lo dispuesto en el 
expresado artículo en armonía con los nú
meros 98 y  946 del Código de Com ercio y  
67 del Reglamento interino de Bolsa, al pro
pio tiempo, se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen, contra la 
fianza del Corredor, Jas reclamaciones que 
procedan,

Este Ministerio se ha servido disponer:
i.° Que se declare caducado el nombra

miento de Corredor de Comercio, de Ovie
do a  favor de D. Luis Fernández Reealde.

2.0 Que se declare asimismo abierto el 
plazo de seis meses para que se formulen 
contra la  fianza del expresado Corredor, las 
reclamaciones que procedan, por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la devo
lución de la misma.

3.0 Que se comunique así al Delegado de 
Hacienda de la provincia, para su publicación 
en el Boletín Oficial, y  a  la  Junta Sindical 
del Colegio de Corredores de Oviedo, para 
su anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que digo a V . I. para s¡u conocimien
to y  efectos. Madrid 12 de M arzo de 1934;

P. D.,

J. DE UiRZAIZ
Señor Director general del Tesoro Público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por la Guardia Civil, con destino en la 
segunda Comandancia del 14.0 Tercio, San
tiago Benito Olalla, este Ministerio ha re
suelto concederle veintinueve días de li
cencia por asuntos propios para Toulouxe 
(Francia), Pradales (Segovia) y  Esterri de 
Anen (Lérida), con sujeción a ilo estable
cido en las instrucciones aprobadas por 
orden de 5 de Junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1934.

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o

Señor Inspector general de la Guardia Ci- 
vil.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha resuelto 
conceder los empleos de Subayudante, B ri
gada y Sargento primero al personal de 
ese Instituto comprendido en la siguiente 
relación, que comienza con el Brigada don 
Armando Moti Porral- • .y .termina * con, ; el 
Sargento D. V íctor -González Gómez, por 
reunir las condiciones prevenidas, asignán
doseles . en el empleo que se les confiere la 
antigüedad de 8 de Marzo de 1934*

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y .. cumplimiento. Madrid, 8 de M ar
zo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia Ci

vil. ; , ^

RELACION QUE SE CITA

A Subayudantes de Infantería.
B rigad a de la Com andancia de Coru- 

ña, D. Arm ando M on Porral.
Brigada de la segunda Com andancia 

del 14.® T ercio , D. José A zcu tia  C a
muñas.

B rigada de la  Com andancia dé V a - 
lencia, D 1. V icto rio  Valencia V alen cia.

B rigada de la Com andancia de M ála
ga (A frica ), D . A d o lfo  Jim énez Santos.

B rigada de la Com andancia de Se
villa, D. Juan M assé E sq u ive !

B rigada de la Com andancia de Sala
m anca, D . P rim itivo Jim énez Flores.

A Brigadas de Infantería.
Sargen to  primero de la Com andancia 

de Santa Cruz de T en erife, D . Delfín 
V idal V illar.

Sargento prim ero dé la Com andancia 
de Zam ora, D. Teodoro Carrero Delgado.

Sargen to prim ero de la Com andancia 
de Ciudad Real, D . E vilasio  Sarabia Ru- 
géro. • .v
. Sargen to  prim ero de la Comandancia 
de León, D . M arcelino' G arcía García.

Sargen to  prim ero de la prim era Co-
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mandancia del 14.a Tercio, D. Aurelio 
Parras de Francisco.

Sargento primero de la primera Co
mandancia del 14.a Tercio, D. Eugenio 
Valdés Rodríguez.

A Sargentos primeros de Infantería.
Sargento de la segunda Comandancia 

del 14.0 Tercio, D. Domingo Vicente Vi
cente.

Sargento de la Comandancia de Valen
cia, D. José Santacreu Ivars.

Sargento de la Comandancia de Co- 
ruña, D. Jesús Ferreiro Freire.

Sargento de la Comandancia de Alava, 
D. Victorino Casado Salvador.

¡Sargento de la Comandancia de V a
lencia, D. Daniel Batalla Juan.

¡Sargento de la segunda Comandancia 
de! 19.0 Tercio, D. Angel Ferrero García.

A Sargentos primeros de Caballería.
¡Sargento de la comandancia de Alican

te, D. Antonio Torres Rodenas.
¡Sargento de la Comandancia de Jaén, 

D. Antonio López Ruiz.
Sargento de la primera Comandancia 

del 14.0 Tercio, D. Víctor González Gó
mez.

•Madrid/8 de Marzo de 1934*

Excmo. Sr.: En virtud de lo preceptua
do en el artículo 90 del Reglamento orgá
nico del Colegio de Guardia Jóvenes, apro
bado por Orden Circular de 25 de agosto 
de 1922: (€. L. núm. 237); este Ministerio 
ha tenido por conveniente disponer que los’ 
guardias jóvenes que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con Manuel 
Puche Escribano y termina con Prudencio 
Jiménez González, causen alta en ese Ins
tituto ea. la revista; administrativa del pró
ximo mes de Abril.

Lo comunico a V. E. para su conoci- 
• miento y efectos. Míadrid, 8 de Marzo 
de 1934. .

RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

DELACION QUE SE CITA

Como Gua rdias de Infantería.

(Manuel Puche Escribano* Juan Sán
chez Román, Gregorio Ramírez Bláz- 
quez, Juan Carrasco Arrahz, Juan Mu
ñoz Mosquera, Isidoro Moreno Menazo.

Como Cornetas.
Angel Grande Jiménez, Teodoro Gon

zález Romo, Botero Verde Alpanseque.

Comio Guardias de Caballería.
Prudencio Jiménez González.
Madrid, 8 de Marzo de 1934.

Excmo. S r .: En vista de lo solicitado 
por el teniente coronel de ese Instituto, en 
situación de disponible forzoso en esta ca
pital, D. Arturo Schiaffi.no Martínez, es
te Ministerio ha resuelto pase a la de dis- f

¡ponible voluntario en la misma residencia, 
y en las condiciones que determina el ar
tículo cuarto del Decreto de 5 de Enero 
deil año anterior (D. O. núm. 5), continuan
do agregado para haberes, documentación 
y demás efectos a la cuarta Zona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 13 de Marzo de 
1934.

R A F A E L  SA L A Z A R  ALO N SO

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil.

Excmo. Sr.: Con el fin de fijar las nor
mas que han de observarse en el Institu
to de la Guardia Civil para la compra del 
ganado domado que necesite anualmente pa
ra su servicio, en relación con las vacantes 
producidas y créditos presupuestarios que 
se señalen para esta atención, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

i.° En analogía con lo que para el Ejér
cito previene el artículo 56, en su apar
tado 5.0 de la vigente Ley de Contabilidad, 
la compra de caballos domados para las 
necesidades del servicio de la Guardia Ci
vil, se efectuará por administración, con 
arreglo a los preceptos del párrafo i.°.del 
artículo 84 y el 85 del Reglamento de la Or
denación de Pagos del Estado.

2.0 La cantidad disponible en Presupues
to para dicha atención, será librada “ a jus
tificar ” a la Sección Administrativa de la 
Inspección General del Instituto, efectuán
dose la justificación del mandamiento de 
pago dentro de los tres meses. siguientes, 
con. copia de la orden correspondiente, re
cibos de compra de ganado y actas de re
cepción del mismo por las Unidades en que 
cause alta.

3.0 Para la compra de ganado se nom
brará por la Inspección General de la Guar
dia Civil .una comisión de personal idóneo, 
que estará integrada por un Teniente Co
ronel, un Comandante, un Capitán, un Ofi
cial Subalterno, un profesor Veterinario de 
los que prestan servicio en el Instituto y 
el personal auxiliar de clases de tropa que 
se considere necesario. Los Jefes y Oficia
les se nombrarán entre los destinados en las 
distintas regiones de la Península.

4.0 En analogía con lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de Abril de 1932 (“ Gaceta” 
número 99) el personal que se nombre para 
formar la comisión de compra de ganado, 
devengará durante el desempeño de la mis
ma, dieta doble a la determinación en el 
artículo 4.0, capítulo 2.0 del vigente Re
glamento de Unificación de Dietas y Viá
ticos.
,> 5.° Las compras se efectuarán durante 

el Ejercicio económico y en las etapas que 
fije la Inspección general del Instituto, pro
curando qué el crédito sea invertido equita
tivamente entre las diversas regiones de 
producción caballar. ,

6.° La comisión de compra de ganado 
se concentrará en Madrid para recibir de 
la Inspección general las órdenes comple- v 
mentarías, y una vez que dicho Centro fije 
los itinerarios a seguir, situará en las Cajas 
auxiliares de las Zonas en las respecti
vas capitales de provincia las cantidades 
necesarias para- la compra.

7.0 La alzada del ganado será, como 
mínimo, la actualmente vigente, circuns
tancia que tendrán muy presente los miem
bros de la comisión, que procurarán una 
superior a 1,54 metros, los cuales serán res
ponsables de cualquier defecto externo que 
coíistituya inutilidad en el ganado que se 
adquiera, y esta responsabilidad recaerá en 
el profesor Veterinario cuando la enferme
dad sea interna y que no esté sujeta o 
considerada como caso redibitorio.

8.° La fijación del precio de compras, 
en cada caso, será hecha por el Jefe de 
la comisión, bajo su exclusiva responsabili
dad, oyendo al profesor veterinario, así 
como a los Jefes y Oficiales, que formen 
aquélla, ajustándose a los datos y normas 
que le señale la Inspección general al dic
tarle las instrucciones y órdenes de que 
trata el apartado 6.°, para lo cual se re
cabarán, previamente, por dicho Centro, de 
la Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias (Ministerio de Agricul
tura), los antecedentes sobre la situación 
del mercado del ganado caballar en las dis
tintas regiones; pero en ningún caso debe 
de exceder el precio de , cada caballo doma
do de 1.800 pesetas, siempre que se en
cuentre entre los cuatro y siete años como 
límites mínimo y máximo, edades' a las 
cuales se sujetará la comisión para las ad
quisiciones.

9.0 El orden de preferencia para Ja 
compra de ganados será el siguiente, previa 
la oportuna publicidad para la concurren
cia a los puntos que la comisión señale:

a) Pequeños productores.
ib) Ganaderos.
c) Criadores, recriadores' y usuarios.
d) Tratantes que estén en posesión de la 

patente para ejercer esta profesión (con 
preferencia los que la posean, expedida en 
la provincia respectiva).

do. El ganado comprado devengará ra
ción desde la fecha de su adquisición, que 
justificarán las unidades donde el mismo 
cause alta, interesándose por el Jefe de 
la Comisión los pasaportes oportunos para 
el transporte de aquél hasta el punto de 
destino.

11. El Jefe de la Comisión, al termi
nar la compra del ganado, remitirá a la 
Inspección general de la Guardia Civil un 
estado reseñado del adquirido, en el que 
consten todas las carecterísticas del mis
mo, así como los recibos que libre cada 
vendedor; y los Jefes de las unidades don
de aquél cause alta, el acta de recepción 
correpondiente.

12. ¡En toda etapa de compra de caba-
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líos domados, la Inspección general de la 
Guardia Civil interesará de la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pecua
rias (Ministerio de Agricultura) y  Asocia
ción generail de Ganaderos, los datos que 
estime necesarios de existencia de ganado, 
y, en lo sucesivo, teniendo en cuenta la 
fuente de información que sobre esta es
tadística pueden aportar los Comandantes 
de puestos, se llevará en dicho Centro, por 
provincias, el registro correspondiente so
bre este servicio, con arreglo a la clasi
ficación que se establece en el. apartado
noveno de esta Orden.

13. Los miembros del Instituto que in
tegren las Comisiones de • compra de ga
nado, no podrán ser reelegidos para fo r
mar parte de las mismas en dos años su
cesivos, circunstancia ésta que será tenida 
presente por la Inspección general de la
Guardia Civil.

14. Por el Inspector general de Institu
to se darán las órdenes complementarias
■para el cumplimiento de las disposiciones
que se detallan en la presente.

Madrid, 13 de 'M arzo de 1934.

R A F A E L  S A L A Z A R  A L O N S O

Señores Inspector general de la Guardia
Civil y  Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

Ilmo. S r .: Vacantes varias Interven
ciones de Fondos de la Administración lo
cal,' procede anunciar el oportuno concur
so para su provisión en propiedad, y  en su 
consecuencia, este Ministerio ha tenido a 
bien acordar que, por esa Dirección gene
ral, se dicten las bases a que haya de ajus
tarse el referido concurso, quedando auto
rizada para hacer los nombramientos de 
Interventores a que se refiere el artículo 
28 del Reglamento, de 23 de Agosto de 
1924, cuando las Corporaciones respecti
vas no resolviesen el concurso dentro de 
los plazos legales, acordasen no resolverlo 
o efectuasen una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a favor de 
persona que de un modo evidente no llene 
las condiciones de la convocatoria, lo cual 
implicaría, después de transcurrido el pla
zo legal, una denuncia tácita a la desig
nación.

Madrid, 14 de M arzo de 1934.

R A F A E L  S A L A Z A R  A L O N S O

limo. S r .: Director general de Adminis
tración.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I lmo. S r . : E l apartado a) del artículo 

segundo de la Orden de convocatoria para 
ingreso! en el Cuerpo de Interventores del

Estado en la Explotación de ferrocarriles’, 
de 112 de Diciembre último, determina que 
para tomar parte en la misma, es necesa
rio haber cumplido veintiún años de edad, 
y  no exceder de treinta y  cinco el día en 
que den comienzo los ejercicios. El Tribu
nal que ha de' calificar los ejercicios co
rrespondientes, acordó en la sesión cele
brada por el mismo en 28 de Diciembre 
próximo pasado, que la fecha en que pue
den dar comienzo los ejercios, sea la de 
21 de Mayo próximo, y conforme este M i
nisterio con la propuesta formulada al 
efecto, ha resuelto que los mencionados 
ejercicios den comienzo el día 21 de M ayo 
próximo, siendo ésta la fecha que ha de. 
regir a los efectos determinados en el apar
tado a), que anteriormente se cita.

Lo digo a V . E. para su conocimiento y  
efectos. Madrid, 2¡i de Febrero.de 1934*

GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Solicitado por el Presidente 
de la Comisión gestora de la Excma. Dipu
tación provincial de Palencia, que en la 
misma forma y a iguales fines con que fué 
concedido a otras Diputaciones, se le con
ceda asimismo la participación que pudiera 
corresponderle en el canon que a tenor de 
lo dispuesto en los Reales decretos de 4 de 
Julio de 1924, 20 de Febrero de 1926, 22 
de Febrero de 1929 y demás disposiciones 
vigentes reguladoras del percibo y  distri
bución de dicho canon han de satisfacer las 
Empresas concesionarias de transportes por 
carretera.

Considerando que hallándose a cargo de 
la Diputación provincial de Palencia, ca
rreteras y caminos provinciales, utilizados 
por concesionarias de servicios públicos de 
transportes mecánicos rodados, cuya conser
vación le ocasiona gastos, es de justicia que 
a levantar dicha carga contribuyan los in
dicados servicios mediante la percepción 
por la Diputación provincial de la parte 
que en el canon a satisfacer por aquéllos 
pueda corresponderle.
, Considerando que autorizado el Minis

tro de Fomento, hoy de Obras públicas, 
por el artículo segundo del Real Decreto 
de 27 de Diciembre de 1929, por el que, 
en atención a las mismas razones que que
dan expuestas, se concedió a la Diputa
ción provincial de Barcelona la partici- 

1 pación correspondiente en el expresado ca
non, para resolver todos los casos que pu- 

j dieran presentarse, procede en el de que 
se trata acceder a lo que se solicita, este 
Ministerio ha acordado reconocer a la E x 
celentísima Diputación provincial de P a
lencia el derecho a percibir la participa
ción que en el 80 por 100 del canon abo
nado por los concesionarios de transpor
tes mecánicos por carretera le correspon
da, en la cuantía y  proporción que por 1a

Jefatura de Obras públicas de la mencio
nada provincia se determine.

Madrid, 9 de Marzo de 1934.

P. D.y

M. B E C E R R A

limo. S r .: Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y  Transportes' por ca
rretera.

limo. S r .: Solicitado por la Comisión 
gestora de la Excma. Diputación provin
cial de Córdoba, que en la misma forma 
y a iguales fines con' que fué concedido en 
25 de Noviembre próximo pasado a la de 
La Coruña, se le conceda asimismo la par
ticipación que pudiera corresponderle en 
el canon que a tenor de lo dispuesto en 
los Reales Decretos de 4 de Julio de 1924, 
20 de Febrero de 1926, 22 de Febrero de 
1929 y  demás disposiciones vigentes regu
ladoras del percibo y  distribución de di
cho canon, han de satisfacer las Empresas 
concesionarias de transportes por carre
tera.

Considerando que hallándose a cargo de 
la Diputación provincial de Córdoba ca
rreteras y  caminos provinciales utilizados 
por concesionarios de servicios públicos de 
transportes mecánicos rodado, cuya con
servación y  reparación le ocasiona gastos, 
es de justicia que a levantar dicha carga 
contribuyan los indicados servicios median
te la percepción por la Diputación provin
cial de la parte que en el canon a satis
facer por aquellos pueda corresponderle.

Considerando que autorizado el M i
nistro de Fomento, hoy de Obras públi
cas, por el artículo 2.0 del Real Decreto 
de 27 de diciembre de 1929, por el que, 
en atención a las mismas razones que que
dan expuestas, se concedió a la Diputación 
provincial de Barcelona, la participación 
correspondiente en el expresado canon, pa
ra resolver todos los casos análogos que 
pudieran presentarse, procede en el de que 
se trata acceder a lo que se solicita, este 
Ministerio ha acordado reconocer a la 
Exorna. Diputación Provincial de Córdo
ba, el derecho a percibir la participación 
que en el 80 por 100 del canon abonado 
por los concesionarios, de transportes me
cánicos por carretera le corresponda, en 
la cuantía y proporción que por la Jefa
tura de Obras públicas de la mencionada 
provincia se determine.

Madrid, 9 de marzo de 1934.

P. D.

BECERRA
lim o Sr. Director general de Ferrocarri

les, T ranvías y  T ransp ortes por Ca
rretera.

Ilmo. S r .: V ista la sentencia dictada por 
la Sala tercera de lo Contencioso Admi
nistrativo <4? 1 T ribunal. Supremo err d. nVj-
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to núm. 11.577, promovido por D. José 
Meirás Otero, contra Orden de 17 de Ju
nio de 193-1, por la que se dispuso la se
paración definitiva del escalafón del per
sonal técnico-administrativo de este De
partamento, del recurrente; sentencia cu
yo fallo es el siguiente:

“ Fallamos que debemos declarar y  de
claramos nula y sin ningún valor ni efec
to la Orden Ministerial recurrida de 17 
de Junio de 19311, por la que se separó 
definitivamente del cargo que en el Minis
terio de Fomento desempeñañba, a don 
José Meirás Otero y  al que estos autos 
se refieren, debiendo ser reintegrado en 
el mismo, con todas sus legales consecuen
cias y  abono de los haberes dejados de 
percibir, sin perjuicio del derecho que a 
la Administración asiste, para sustanciar 
en forma, si lo estima del caso y  ajustán
dose a los trámites del artículo 66 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, el 
oportuno expediente, contra el expresado 
funcionario, por conveniencia de servicio” , 
este Ministerio ha dispuesto se cumpla la 
Sentencia en sus propios términos, inclu
yendo en el escalafón a D. José Meirás 
Otero, a continuación de D. Agustín A vrial 
y Jiménez de Cisneros, lugar que ocupaba 
en 21 de Junio de 1931 al cesar en el car
go de Oficial tercero; formalizándose las 
oportunas nóminas por la Habilitación de 
este Ministerio en cuanto se refiere a los 
haberes dejados de percibir a partir del 
22 del citado Junio, y reservándose la pri
mera vacante que ocurra en la categoría 
de Oficiales segundos de Administración 
civil con sueldo anual de cuatro mil pe
setas, para el señor Meirás Otero, ya que 
entre las legales consecuencias a que alu
de el Fallo está la de Corrida natural de 
escalas, en virtud de la cual corresponde 
esa categoría y  asignación al interesado, 
entendiéndose que la antigüedad y  dotación 
del referido cargo de Oficial segundo les 
serán conferidas a partir de la fecha en 
que, de haber permanecido en servicio acti
vo le hubiera correspondido el ascenso co
mo consecuencia de un movimiento normal 
de escalas, prescripciones todas que se con
signarán en la oportuna orden de nombra
miento al asignársele la vacante que así
lo determine. ,

Do que participo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos oportunos. Madrid, 12
de Marzo de 1934.

R A F A E L  G U E R R A  D E L  R IO  

Señor. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Visto el expediente del con
curso de méritos entre Auxiliares sanita

rios diplomados por el Parque Central de 
Sanidad, convocado en 6 de Noviembre 
último para proveer una plaza de Auxiliar 
sanitario en el Instituto Nacional de H i
giene, dotada con el haber anual de < 3.000 
pesetas.

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la convocatoria han acudido con sus 
instancias y documentaciones D. Santiago 
Alcalá Morales, D. Cayetano Gómez Ca
rrasco, D. Eladio López Lorenzo, D. A n
tonio García Albizu, D. Miguel Fernán
dez Lesmes, D. Daniel E cija Vindel, don 
Vicente Mallén Fidalgo, D. Vicente M i- 
llán Saval, D. F élix  Muñoz Sotillo, don 
Saturnino Moreno Llop y D: Carlos del 
Castillo Leyva.

Resultando que reunido el Tribunal en
cargado de juzgar el concurso y  examina
dos detenidamente los expedientes y  mé
ritos aducidos por los aspirantes, acordó 
eliminar a D. Carlos del Castillo Leyva 
por no haber cumplido todas las condi
ciones exigidas en la convocatoria y  pro
poner por unanimidad, para ocupar la pla
za concursada a D. Antonio García A l
bizu, por ser el aspirante que mayores mé
ritos presenta y  reunir todas las condicio
nes requeridas para el desempeño del car
go.

Vistas la Orden y  la convocatoria del 
concurso de que se trata.

Considerando que se han cumplido todos 
los requisitos legales prevenidos en la ma
teria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Direción general de Sa
nidad, ha tenido a bien aprobar el pre
sente- expediente y, en su consecuencia, 
nombrar a D. Antonio García Albizu, A u 
xiliar sanitario del Instituto Nacional de 
Higiene, con el haber anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo 13, Sección novena, Sub- 
sección segunda del Presupuesto vigente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 6 de M arzo de 1934.

- • ■■■:- . ■ ■' ■ " "  f . '  ‘ ; \
P. D.

PEREZ M ATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Bene
ficencia.

I lmo. S r .: Vistas las ternas formuladas 
por las representaciones patronal y obre
ra, y  por el Delegado de Trabajo, para el 
cargo de Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Servicios de H igie
ne y Porteros, de. Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el, artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, ha dispuesto que 
sea nombrado Vicepresidente de la mencio
nada Agrupación, D. Roberto Castrovido 
Gil.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1934.

P. B.

A L F R E D O  S E D O  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N E S

Ilmo. S r .: E l Real Decreto de 25 de 
Marzo de 1929 establece en su artículo 
primero que la filigrana o corrida que debe 
llevar el papel que se importe para los pe
riódicos con sujeción a las disposiciones 
generales vigentes, puede consistir en una 
combinación de rayas a , lo largo del pa
pel, constantes y  prefijadas para cada im
portador, añadiendo en su artículo 2.0 que 
esta filigrana deberá importarse por un 
Sindicato o Consorcio de Empresas pe
riodísticas constituido a  este sólo efecto.

A l  amparo de esta disposición se lian 
constituido dos Consorcios: el de Empre
sas Periodísticas de Madrid y  el de Bar
celona, a los que se han ido incorporando 
diversas empresas periodísticas editoras de 
periódicos diarios y  revistas, pero siendo 
la misma filigrana la que pueden utilizar 
unos u otras en cuanto formen parte del 
mismo Consorcio, y  siendo diferentes el 
derecho arancelario que satisfacen en su 
importación el papel destinado a la Pren
sa diaria del de las revistas, resulta pa
tente la conveniencia de que dentro del 
mismo Consorcio sea diferente la filigrana 
con que se distinga el papel que se int- 
porte con destino a los periódicos diarios 
del importado para las revistas, en su 
virtud, este Ministerio, de conformidad 

con lo informado por la Asesoría Jurídi
ca y  por el Comité Regulador de la In
dustria del Papel, se ha servido disponer:

i.° Las Empresas incorporadas a los 
Consorcios de Empresas Periodísticas au
torizados para utilizar filigranas a rayas 
en el papel destinado a los periódicos que 
edite, no podrán utilizar la misma distan
cia de rayas en la filigrana de esta dase 
de papel, dedicado a las revistas que pu
bliquen, debiendo, por tanto, solicitar del 
Comité Regulador de la Industria del P a 
pel, la correspondiente asignación de dis
tancia de las rayas de la fih’grana, en 1a. 
misma forma que las que se conceden pa
ra el papel destinado a los periódicos'.

2.0 Conceder autorización a las revistas 
incorporadas al Consorcio de Empresas 
Periodísticas de Madrid, único que en la 
actualidad tiene incorporado revistas para 
utilizar en el papel en que se editen fili
grana de rayas con una separación de diez 
centímetros.

3.0 Que lo dispuesto en el presente acuer-
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do, no será de aplicación a las expedicio
nes en ruta, pendientes de despacho o su
jetas a régimen de zona franca, depósito 
franco o de Comercio, en la fecha de la 
publicación de esta Disposición, sin que 
pueda extenderse tal beneficio a las expe
diciones contratadas.- 

Madrid, 15 de Febrero de 1934.

R IC A R D O  S A M P E R  IB A Ñ E Z

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 
Presidente del Comité Regulador de la 
Industria del Papel.

E xcmo. S r .: Vistas las instancias sus
critas por la Cámara Oficial de Industria 
de la provincia de Madrid, la Cámara Ofi
cial de Industria dé Barcelona y  la A so
ciación de fabricantes de aparatos de ra
diotelefonía e , industrias anejas de Espa
ña, en solicitud, de que se aclare y defina 
de manera precisa el adeudo que debe co
rresponder a las válvulas que se importan 
formando parte integrante de los aparatos 
receptores de radiotelefonía.

Resultando que los aparatos de radio
telefonía no tiene partida, expresa > en los 
vigentes Aranceles de Aduanas y  que, a 
causa de esta deficiencia, han sido asimi
lados para su adeudo a los aparatos tele
gráficos y  telefónicos, tari fados en la par
tida 643 de los citadas Aranceles.

Considerando que tal circunstancia de
termina el que la adaptación por asimila
ción adquiera una amplitud que no está 
de acuerdo con el valor de las mercancías 
que son objeto de la misma y, muy es
pecialmente, de las válvulas receptoras que, 
por su parte, tienen partida que expresa
mente las tarifa en los vigentes Aranceles 
de Aduanas.

Considerando que, sin perjuicio de que 
tan pronto como la legalidad vigente per
mita incorporar a los Aranceles de Adua
nas mercancías que, como los aparatos de 
radiotelefonía, no están expresamente ta- 
riíadas, procede marcar el adeudo en los 
términos más adecuados para aquéllas que, 
como las válvulas de aparatos receptores, 
tienen partida expresa que las1 tarife, este 
Ministerio, dé conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Comer
cio y  Política Arancelaria y  usando de la 
autorización que le confiere el Decreto dé 
14 de Febrero último, ha acordado dispo
ner que, a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en la 
“ Gaceta de M adrid” , se incorpore al vi
gente Repertorio para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas, llamada redactada 
en los términos siguientes:

“ Aparatos receptores de radiotelefonía 
y sus elementos componentes, excepto las 
válvulas, partida 643” .

¡Lo digo a V . E. para su conocimiento

y efectos oportunos. Madrid, 13 de Marzo 

de 1934-

R IC A R D O  S A M P E R  IB A Ñ E Z

Señores Ministro de Hacienda y Director 
general de Comrrcio y  Política Aran
celaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N I A S  

Sección de Colonias

Com o resultado del concurso anuncia
do en la “ Gaceta de M adrid” corres
pondiente al día 5 de enero último, para 
la provisión de una plaza de A yudante 
de O bras Públicas vacante en el Servicio 
correspondiente de los T erritorios espa
ñoles del G olfo de Guinea, ha sido nom 
brado para dicho cargo D. Em iliano 
M ontaner Farrás.

M adrid, 10 de M arzo de 1934.— E l D i
rector general, Plácido A . B uylla.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 
N I S T R A C I O N

Ilmo. Sr.: E stando vacantes las In ter
venciones de fondos que figuran en la 
adjunta relación, esta D irección  general 
anuncia un concurso para su provisión 
en propiedad por térm ino de treinta días,; 
hábiles, contados desde eí siguiente al de 
su publicación en la “ G aceta de M a
drid”, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Podrán tom ar parte en el presen
te concurso todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Interventores 
de fondos de la A dm inistración  local, tan
to los que se encuentran desempeñando 
otra Intervención com o los que estén en 
expectación de destino, siempre que ten
gan capacidad legal respectiva para op
tar a la Intervención que soliciten, con
form e a las prescripciones deí R eglam en
to de 23 de A g o sto  de 1924, Reales D e 
cretos de 23 de agosto  de 1926 y  14 de 
N oviem bre de 1929 y  O rden de 15 de 
F ebrero del corriente año.

2.a lLás instancias docum entadas po
drán presentarse en el Gobierno Civil de 
la provincia respectiva o directamente 
en la m ism a Corporación- dónde exista 
la vacante.

3.a L os concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al G ober
nador civil, todas las vacantes existen
tes en la respectiva provincia, acom pan- 
do tantas copias literales de ellas, debi
damente reintegradas, cuantas sean las 
vacantes solicitadas, menos una. D eberá 
acom pañarse igual núm ero de copias de 
todos lo s ' docum entos que es necesario 
presentar con la misma instancia, a fin

de que el Gobierno civil, previa su cote
jo, las remita a cada una de las Corpo
raciones cuya Intervención se solicita.

4.a E n las instancias deberá consig
narse el domicilio del concursante, a los 
efectos de las notificaciones que hubieran 
de serle dirigidas, la fecha de su naci
miento, la clase de Intervención que des
empeña, con certificación que acredite el 
tiempo que la hubiere servido; y  los in
gresados con posterioridad al 23 de 
A go sto  de 1926 consignarán, además, el 
concepto en que fueron admitidos a las 
oposiciones.

5.a A  toda solicitud de concurso se 
acom pañará la hoja de servicios del soli
citante autorizada y  calificada por el 
Presidente de la Corporación en que los 
haya prestado, y  las de los que 110 las tu
vieren por el Interventor ante quien ha
yan efectuado las prácticas a que se re
fiere eí párrafo tercero del artículo 68 
del R eglam ento vigente.

6.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se concede 
para la presentación de las instancias, 
los Gobernadores civiles rem itirán a cada 
una de las; Corporaciones interesadas, di
chas instancias, con los docum entos pre
sentados por los diferentes concursantes, 
y, por su parte, cada Corporación dará 
cuenta al Gobernador, en igual plazo, de 
los aspirantes que directam ente hayan 
acudido a ella, detallando los m éritos de 
los mismos. D e unas y  otras solicitudes, 
form ando la oportuna relación, darán 
cuenta los Gobernadores civiles a la D i
rección general de A dm inistración, para 
que com pruebe las circunstancias alega
das por los solicitantes y  oponga los re
paros procedentes, si lo creyera necesa
rio, antes de que por las Corporaciones 
interesadas se haga la designación de In 
terventor.

7.a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias y  recibidas en . las 
respectivas Corporaciones las que se 
hubieren presentado en el Gobierno ci
vil de la provincia, serán convocadas 
aquéllas a sesión extraordinaria, a fin 
de proceder al nom bram iento de In ter
ventor, con arreglo al párrafo prim ero 
del artículo 26 del R eglam ento de 23 de 
A go sto  de 19*24-

8.a (Para resolver este concurso se 
atendrán los A yuntam ientos a lo esta
blecido en\ el artículo 69 deí ya citado 
Reglam ento, que dispone: “ En los con
cursos no se podrán establecer otras 
preferencias que las admitidas en el ar
tículo 241 del Estatuto, para cuyo or
den de prelación se tendrá en cuenta 
lo dispuesto el párrafo prim ero del ar
tículo 25 del expresado R eglam en to ” , que 
establece: “ En cada concurso el A yu n 
tam iento fijará el orden de prelación que 
ha de seguir al apreciar los m éritos que 
establece el E statuto, únicos admisibles, 
y  si nada dijese, se entenderá que deja 
todos ellos al libre criterio y  calificación 
de sus m iem bros” .

L os Ayuntam ientos de las provincias 
vascongadas podrán exigir a los concur
santes a las vacantes de Interventor de 
sus fondos, el conocim iento del régim en 
económ ico adm inistrativo vigente y  de la 
lengua euzkera que se usa en dicha re
gión, según dispone el párrafo segundo 
del apartado e) del artículo prim ero del 
R eal decreto de 21 de octubre de 1924.

E n la relación de vacantes que se pu
blica a continuación se harán constar 
aquellas preferencias y  estas condiciones, 
si son establecidas por las respectivas 
Corporaciones, y  si nada se dijese, se
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entenderá que ha quedado reservada al 
libre arbitrio y  calificación de éstas la 
apreciación de los m éritos de los concur
santes.

9.a Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona que entre los concursantes 
haya de ocupar la Intervención, los soli
citantes que crean que la Corporación ha 
cometido alguna infracción legal, podrán 
interponer el oportuno recurso conten- 
cioso-administrativo, previo el de reposi
ción, ante el propio Ayuntam iento.

10. D entro del tercero día, una vez 
hecho el nom bramiento, las Corporacio
nes darán cuenta a los Gobernadores ci
viles y éstos a la D irección general de 
A dm inistración,-rem itiendo certificado li
teral del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada al efecto, en la que constará la 
relación de los concursantes y  condicio
nes de preferencia que se tuvieron en 
cuenta para el nom bram iento, que las 
Corporaciones deberán notificar inmedia
tamente y  en legal form a a los intere
sados.

Lá D irección general ordenará la pu
blicación de los nom bram ientos en la 
“ Gaceta de M ad rid ” y  su reproducción 
en el “ Boletín O fic ia l” de la provincia.

11. E l concursante en quien recayere 
el nom bramiento que no se presente a 
tomar posesión sin causa justificada y 
apreciada así por la Corporación respec
tiva, en el plazo de treinta días, desde 
su publicación en la “ Gaceta de M adrid” , 
se entenderá que renuncia al cargo, y  la 
Corporación resolverám uevam ente el con
curso con sujeción a lo prevenido en el 
artículo 26 del. citado Reglam ento de 23 
de A gosto  de 1924, contándose entonces 
el plazo de quince días a partir del en 
que termine el térm ino posesorio.

12. D e conform idad con lo estableci
do en el artículo 27 del R eglam ento or
gánico, el cctncursante que renuncie tres 
Intervenciones perderá el derecho de 
concursar vacantes durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

13. En el caso de que un concursante 
fuese nom brado para varias Intervencio
nes al mismo tiempo, deberá optar por 
una de ellas, dentro del plazo' de cinco 
días, a partir de la publicación de los 
n o m b tttié n to s  en la “ Gaceta de M a
drid” , plazo que se  renovará por cada 
nuevo nombramiento sucesivo, entendién
dose que lá tom a de posesión en una 
cualquiera de las Intervenciones im plica 
la  ̂renuncia a todas la s ; demás dentro dél 
m ism o concurso. : v

 ̂ 14. Si algún A yuntam iento no resol
viese el concurso dentro de los plazos 
legales, acordase no resolverlo o efectua
se una designación notoria y  m anifiesta
mente nula, por serlo a favor de persona 
que de un modo evidente no llene las 
condiciones de la convocatoria, lo  cual 
im plicaría, después de transcurrido el pla
zo legal, una renuncia tácita a la desig
nación, se entenderá decaído indefectible
mente en su derecho e incurso en el ar
tículo 28 del mencionado Reglam ento de 
23 dé A gosto  de 1924, a cuyo efecto ele
vará a este Centro directivo, por conduc
to del Gobernador civil de la provincia, 
lista de los aspirantes al destino que se 
trata de proveer, con expresión de los 
m éritos y  servicios de los m ism os, a  fin 
de que esta D irección  general proceda 
a designar al que estime de m ejor de
recho con arreglo a la O rden m inisterial 
de esta misma fecha.

15. L os Gobernadores civiles ordena
rán la inserción en, el “ B o letín  O fic ia l” J 

de esta -d isp o sició n ,y  lo s ' A lcaldes' 'cui

darán de que se fije en el tablón de anun
cios del A yuntam iento el de concurso de 
la Intervención.

L o  comunico a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 de 
M arzo de 1934-— El D irector, general, 
José P u ig  de A sprer.

RELACION QUE SE CITA

A L B A C E T E

L a Roda: quinta categoría, 4.000 pese
tas.— Y e ste : quinta categoría, 4.000 pe
setas.

A L I C A N T E

D enia: cuarta categoría, 5.000 pesetas. 
Callosa de Segura: quinta categoría, 4.000 
pesetas sin descuento.— Jijona: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.— T orrevieja: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— Crevillente: 
quinta categoría, 4.000 pesetas.— P ego: 
quinta categoría, 4.000 pesetas.

A L M E R I A

H u ércal-O vera: quinta categoría, 4.000 
pesetas.— B erja: quinta categoría, 4.000 
pesetas.— A lb o x : quinta categoría, 4.000 
pesetas.— C uervas de A lm anzora: quinta 
categoría, 4.000 pesetas.— A dra: quinta
categoría, 4.000 pesetas.— N ijar: quinta 
categoría, 4.000 p eseta s— V élez-R ubio: 
quinta categoría, 4.000 pesetas.— D alias: 
quinta categoría, 4.000 pesetas.

A V I L A

A révalo: quinta categoría, 4.000 pese
tas. .

B A D A J O Z

B urguillos del Cerro: quinta categoría,
4.000 pesetas.—^Higuera la R eal: quinta 
categoría, 4.000 pesetas.— B erlanga: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— Guareña: 
quinta categoría, 4.00Q pesetas.— Castue- 
la: quinta categoría, 4.000 pesetas.— San 
V icente de A lcán tara: quinta categoría,
4.000 pesetas.— Bancarrota: quinta catego
ría, 5.000 pesetas.

B A L E A R E S

P ollensa: quinta categoría, 4.000 pese
tas.— ¡Ciudadela: quinta categoría, 4.000 
pesetas,— •Ibiza: quinta categoría, 4.000 
pesetas.

C A C E R E S

L ogro sán : quinta categoría, 4.000 pese
tas. • —  ̂ ; *'L; •' ; -

" ' C A D I Z

Chipiona: quinta categoría, 4.000 pese
tas sin descuento.— V íllam ártín : quinta 
categoría, 4.ÓO0 pesetas.— B orn os: quinta 
categoría, 4.000 pesetas.— Canil de la 
Frontera: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
L os Barrios: quinta categoría, 4.000 pe
setas.— Jim ena de la Frontera: quinta ca
tegoría, 4,000 pesetas.

C A S T E L L O N

B enicarló: quinta categoría, 4.000 pe
setas.— M o rella; quinta categoría, 4.000 
pesetas. ..

C I U D A D  R E A L

A lm adén: cuarta categoría, 5.000 pese
tas.-^Sánta Cruz de M údela: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas sin descuento.— In 
fantes : quinta categoría, 4.000 pesetas.—  
L a  Solana: quinta categoría, 4.000 pese
tas.— A lm odovar del Cam po: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.— H erencia: quinta

categoría,( 4.000 pesetas.— M oral de Caía- 
trava: quinta categoría, 4.000 pesetas.

C O R D O B A

H inojosa del Duque: cuarta categoría,
6.000 pesetas.— Pozoblanco: cuarta cate
goría, 5.000 pesetas.— Luque: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas sin descuento.—  
Posadas: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
Cañete de las T orres: quinta categoría,
4.000 pesetas.— Bélm ez: quinta categoría, 
4-000 ^pesetas.— H ornachuelos: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.— B elaícá za r: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.

C U E N C A

Ayuntam iento de la Capital: ■ segunda 
categoría, 7.000 pesetas.— T aram ón : quin
ta categoría, 4.000 pesetas.

G R A N A D A

A lm uñécar: quinta categoría, 4.000 pe
setas.— H uéscar: quinta categoría, 4.000 
pesetas.— C u llar B aza: quinta categoría,
4.000 pesetas.— Illora: quinta categoría,
4.000 pesetas.— M on tefrío : quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

G U I P U Z C O A  

O ñate: quinta’ categoría, 4.000 pesetas.

H U E L V A

 ̂ V alverde del Cam ino: quinta catego
ría, 4.000 pesetas y  300 de gratificación. 
N erva: cuarta categoría, 5.000 pesetas.—  
M oguer: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
Cartaya: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
V illalba  dél A lco r: quinta categoría, 4.000 
pesetas.— Calañas: quinta categoría, 4.000 
pesetas.— L ep e: quinta categoría, 4.000 
pesetas. —  Gibraleón: quinta categoría,
4.000 pesetas.— B ollu llos del Condado: 
quinta categoría, 4.000 peseta».— M inas 
de Ríotinto: quinta categoría, 4.000 pe
setas.-— A lm onte: quinta categoría, 4.000 
pesetas. —  T rigueros: quinta categoría,
4.000 pesetas.

H U E S C A

Jaca: cuarta categoría, 5.00© pesetas —  
Barbastro: quinta categoría, 4.000 pese
tas.

J A E N

Linares: primera categoría, 9.000 pese
tas.— M a rto s: tercera categoría, 6.000 pe
setas.— A rjon a: quinta categoría, 6.000 
peáetás sin descuento.— A rjo n illa : quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— Beas de Se
gura :' quinta categoría, 4.000 pese tas.—  
Q uesada: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
Jódar: quinta categoría, 4.000 pesetas.—  
L opera: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
H uelva: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
Sabiote: quinta categoría, 4.000 pesetas. 
Castellar de Santisteban: quinta catego
ría, 4.000 pesetas.— V ilches: quinta cate
goría, 4.000 pesetas.— Cazorla: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.— M arm olejo: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— T orredel- 
campo, quinta categoría, 4.000 pesetas.

L A S  P A L M A S  

G aldar: quinta categoría, 4.000 pesetas.

v ■ ‘ "  L E O N  ‘

L a  Bañeza: quinta categoría, '4.000 pe
setas.

L O G R O Ñ O  

A lfaro: cuarta categoría, 5.000 pesetas.
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LUGO
V illalba: quinta categoría, 4.000 pese

tas.

M A L A G A

Jefatura de la Sección provincial: 10.000 
pesetas.— Cortes de la Frontera: cuarta 
categoría, 5.000 pesetas.— Coin: quinta
categoría, 4.000 pesetas.— Alhaurín el 
Grande: quinta categoría, 4.000 pesetas.—  
Estepona: quinta categoría, 4.000 pese
tas.— Fuengirola: quinta categoría, 4.000 
pesetas.— Cuevas de San M arcos: quinta 
categoría, 4.000 pesetas.— Gaucín: quinta 
categoría, 4.000 pesetas.— M arbella: quin
ta  ̂ categoría, 4.000 pesetas.— Cam pillos: 
quinta categoría, 4.000 pesetas.— A lo r a :  
quinta categoría, 4.000 pesetas.

M U R C I A

D iputación: 13.000 pesetas. —  M uía: 
cuarta categoría, 5.000 pesetas.— T otan a: 
quinta categoría, 5.000 pesetas.— Y e cla : 
quinta categoría, 5.000 pesetas.— M olina 
de Segura: quinta categoría, 4.000 pese
ta#.-—A rch en a: quinta categoría, 4.000
pesetas. — • M oratalla: quinta categoría, 
4*000 pesetas.

O V I E D O

A yuntam iento de la capital: prim era 
categoría, 11.000 pesetas.— L uarca: cuar
ta categoría, 6.000 pesetas.— San M artín 
del Rqy A urelio: quinta categoría, 5.000 
pesetas sin descuento.— T ineo: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.— C astrillón: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— Piloña: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— N avia: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.

P O N T E V E D R A
T u y : quinta categoría, 4.000 pesetas.

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Santa Cruz de la Palm a: quinta cate
goría, 4.000 pesetas.— Güim ar: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.— Icod: quinta ca
tegoría, 4.000 pesetas.

S E G O V I A

N avas de O ro: quinta categoría, 4.000 
pesetas. [ ¡ t

SEVILLA
G uadalcanal: quinta categoría, 4.000 pe

setas. , , j

T O L E D O

¡Jefatura de la Sección provincial de 
Adm inistración local: 10.000 pesetas. Pen
diente de revisión de la clasificación.—  
Quintanar de la O rden: quinta catego
ría, 4.000 pesetas.— Consuegra: quinta
categoría, 4.000 pesetas.

T E R U E L
A lcañ iz: quinta categoría, 5.000 pesetas.

V A L E N C I A

Tabernes de V alld ign a: quinta cate
goría, 4.000 pesetas sin descuento.

V A L L A D O L I D

P ortillo : quinta categoría, 4.000 pese
tas.— N ava del R ey: quinta categoría,
4.000 pesetas.— M edina de R íoseco: quin
ta categoría, 4.000 pesetas.— Peñafiel: 
quinta categoría, 4.000 pesetas.

V I Z C A Y A

L ejo n a : quinta categoría, 4.000 pese
tas.— O rduña: quinta categoría, 4.000 pe
setas.— V alm aseda: quinta categoría, 4.000 
pesetas. Se exige el conocim iento de la

-siuiuipe ooiumuooa uamiSdJ Á uja^zna 
trativo vigente, en las provincias vascon
gadas.— Z alla: quinta categoría, 4.000 pe
setas: Se exige conocimiento, de la len
gua euzkera y  régim en económ ico admi
nistrativo.

Z A M O R A  

Diputación: 9.000 pesetas.

Z A R A G O Z A

B orja: quinta categoría, 4.000 pesetas 
sin descuento.— T auste: quinta categoría,
4.000 pesetas. '

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

G A B I N E T E  T E C N I C O  D E  A C C E S O S  
Y  E X T R A R R A D I O

Celebrado el día 12 de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las obras 
de albañilería y  cantería del M inisterio 
de la Gobernación y  conform e con la 
propuesta form ulada por el Gabinete 
Técnico de A ccesos y  E xtrarradio de 
M adrid,

El M inisterio de O bras Públicas ha re
suelto adjudicar las mencionadas obras 
a la Em presa Constructora “ A g ro m a n ” , 
Sociedad Anónim a, que se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a las 
condiciones exigidas y  al precio que fi
gura en su proposición, que es dé seis 
millones seiscientas treinta y  cinco mil 
doscientas tres pesetas (6.635.203), enten
diéndose que el precio indicado es de eje
cución por contrata, o sea neto para la 
Adm inistración.

Madrid, 14 de M arzo de 1934.— E í In 
geniero D irector, A lberto  L affón.

Celebrado .el día 13 de los corrientes el 
concurso para la ejecución de las obras 
de albañilería y  cantería del M inisterio 
de O bras Públicas y  red general de des
agüe, y  conform e con la propuesta for
mulada por el Gabinete T écn ico  de A c 
cesos y  Extrarradio  de M adrid,

E l M inisterio de O bras Públicas ha re
suelto adjudicar las mencionadas obras 
a “ H uarte y  C om p añía”, S. L ., que se 
compromete a ejecutarlas con estricta su
jeción a las condiciones exigidas y  al 
precio que figura en su proposición, que 
es de seis m illones novecientas treinta 
y  siete mil ciento cuarenta y  ocho 
pesetas, cincuenta y  ocho céntim os 
(6.937.148,58), entendiéndose que el pre
cio indicado es de ejecución por contra
ta o sea neto para la Adm inistración.

Madrid, 14 de M arzo de 1934.— E l In 
geniero D irector, A lberto L affón.

Celebrado el día 14 de los corrientes 
el concurso para la ejecución de las obras 
de la Avenida de unión del Paseo de 
Joaquín Costa y  el de Raim undo F er
nández V illaverde y  conforme con la 
propuesta formulada por , el Gabinete 
Técnico de A ccesos y  E xtrarradio de 
Madrid,

El M inisterio de O bras Públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas obras 
a D. T im oteo Rojas, que se com prom e
te a  ejecutarlas con estricta sujeción a

las condiciones exigidas y  al precio que 
figura en su proposición, que es de tres
cientas cincuenta y  cuatro mil pesetas 
(354.000), entendiéndose que el precio 
indicado es de ejecución por contrata, o 
sea neto para la Adm inistración.

Madrid, 14 de M arzo de 1934.— E l In 
geniero D irector, A lberto  L affón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E 
F O R M A  A G R A R I A

Conform e a lo dispuesto en la B ase 
décima de la Liey de 15 de septiem bre 
de 1932 y en el artículo segundo del D e
creto de 21 de Enero de 1933, el Con
sejo E jecutivo de este Instituto de R e
form a A graria, en su sesión de esta fe
cha, ha tenido a bien nom brar P resi
dente de la Junta provincial de R eform a 
A graria  de L as Palm as a D . Juan M a- 
sieu M atos.

Madrid, 14 de M arzo de 1934.— E l D i
rector general, Juan José Benayas.

Conform e a los dispuesto en la B ase 10 
de la L e y  de 15 de Septiem bre de 1932, 
y  en el artículo 2.0 del D ecreto  de 21 
de Enero de 1933» el Consejo E jecu tivo  
de este Instituto de R eform a A graria , en 
su sesión de esta fecha, ha tenido a bien 
nom brar Presidente de la Junta provin
cial de R eform a A graria  de Ciudad R eal 
a don Em ilio Bernabeu N ovaldos, va
cante por dimisión del que la desempe
ñaba.

M adrid, 14, de M arzo de 1934-— E 1‘ D i
rector, general, Juan José Benayas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O 
M E R C IO  Y  P O L I T I C A  A R A N C E L A 

R I A

Aviso de rectificación

En el D ecreto de este M inisterio por 
el que se concretan las autorizaciones 
legales que se precisa establecer en m a
teria de defensa contra el “ dum ping” de 
producción, industrial o económ ico, inr 
serto en la “ Gaceta de M adrid” el día i3 
de M arzo corriente, se han advertido 
errores de imprenta que se subsanan por 
el presente aviso.

En la página 1.952, segunda columna, 
octavo renglón, dice: “ sistemas de tipo 
internacional; debe decir: “ sistemas de 
trabajo y  producción que no se ajusten 
a las normas establecidas para la co
munidad de Estados por organism os y  
sistemas de tipo internacional” .

Y  en la misma página, columna terce
ra, artículo primero, caso primero, sexta 
línea, donde dice: “ cuando prevenga” , 
debe decir: cuando p ro ven ga” .

L o  que se hace público para conoci
miento general.— M adrid, a 13 de M ar
zo de 1934.— El D irector general, V icen
te Iborra Gil.


